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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 26 
de abril de 4348, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos .............
LP ras ...............
Dotares ........
Lira* ..................
Francos suizos. 
Retchsmarfc .... 
Franco* belgas.
Florines •...........
Escudos ......
P e s o s  moneda

l e g a l  .............
Auxilio fami

liar ...........
. Turismo .......
Coronas suecas. 
Coronas norue

ga* .................
Coronas danesas 
Pesos chilenos..

4 4 ,0 b
10.95

3 ,1 2
253.00

25.00
411,60

43.50

2.60

3.04

i  ̂ 2.205
35.7b

45,00
11,22
3.18

250.35

25.60 
421,90

44.60

2.66

3.11

► 2,35
36.60

66,00
16,40

379,50

65.25

4,09
3,90

67,65
16,81

389.00

66,90

4.19

(1) El cambio oficia 
cable a jas operacione 
«Turismo» o «Auxilio 
de Consejo de, Ministr 
de 1948

l prefe 
s por 
famlili 

os de

rente es apll- 
concepto de 

ar» Acuerdo 
8 de agosto

MINISTERIO DE ASUNTOS, 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Carmen Serrés, natural dé Bot (Tarra
gona), hija de Pedro y Rita, ocurrido el 
día 17 de octubre de 1947.

José López, dé sesenta y cuatro años, 
soltero, obrero.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA
Subasta de obras 

El «E&letín Oficial de la Provincia 
de León», en su número 85, de 15 del ac
tual, inserta anuncio de subasta-concurso

para la construcción de treinta viviendas 
protegidas en Benavides de Orbigo, con 
un presupuesto de subasta que se eleva 
á la cantidad de un millón cuatrocientas 
cuarenta y tres mil cuarenta pesetas con 
cuarenta céntimos, qué construirá la De- 
legáción Nacional dé Sindicatos, acogién
dose al régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda. El plazo de ad
misión de sobres es de treinta dias na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación dicha.,

Madrid, 21 de abril de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

660-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA
S ubasta de obras

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares», en su número 12.699, corres
pondiente al día 10 de abril, inserta anun
cio de la subasta-concurso para la cons
trucción de veinticinco viviendas prote
gidas en Mahón, eon un presupuesto de 
contrata que se eleva' a la cantidad de 
1.001.528,90 pesetas, que construirá la De
legación Nacional de Sindicatos, acogién
dose al régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda. El plazo de ad
misión de sobres es de treinta días, a con
tar del siguiente al de la publicación di
cha..

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

661-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA
Subasta de obras 

El «Boletín Oficial de la Provincia dé 
Jaén», en su número 72, de 3 del pasado 
mes, inserta anuncio de subasta-concurso 
para la construcción de veinte viviendas 
protegidas en Vilches, con un presupues
to de contrata que se eleva a la cantidad 
de novecientas veinticuatro mil novecien
tas treinta y tres pesetas con setenta y un 
céntimos (924.933,71), que construirá la 
Delegación Nacional de Sindicatos, aco
giéndose al régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. El plazo 
de admisión de sobres es de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción.

Madrid, 17 de abril de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

662-0. ‘

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTENDENCIA
Rectificación al anuncio de subasta publicado el 11 de abril de 1948.

E r r a t a s

PÁGIN A COLUM NA 'L I N E A DICE DEBE DECIR

861 1.» 36 capacidad de producción 
de cada una de ellas no lp 
permita Ofertar.

capacidad de producción 
de cada una de ellas le per
mita ofertar.

INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA
Concurso-oposición 

Se convoca \ concurso-oposición para la 
provisión de cinco plazas de Auxiliares 
Administrativos de segunda, con destino 
en éste Instituto, y con residencia en Ma
drid o fuera de la capital, según las exi
gencias o necesidades del servicio, y con 
arreglo a las condiciones que a continua
ción se detallan:

1.a Podrán tomar parte en dicho con
curso-oposición lodos los españoles de 
ambos sexos que, en la fecha de publica
ción del presente anuncio, tengan die- 
ciocho años cumplidos y no sobrepasen 
los treinta y cinco.'
;  2.a Para tomar parte en el concurso- 
oposición habrá de solicitarse mechante 
instancia dirigida' al Excmo. Sr. Presi
dente del Instituto Nacional de Industria, 
la que deberá tener entrada en el Re

gistro de este Organismo dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN ÓFI- 
CIAL DEL ESTADO, durante las horas 
de oficina, consignándose en ella con cla
ridad nombre y apellidos del solicitante, 
pueblo de su naturaleza, domicilio y de
más circunstancias que reúna, acompa
ñando a la misma la siguiente documen
tación:

a) Certificado del acta de nacimiento, 
debidamente legalizada cuando esté ex
pedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) .Certificado negativo de anteceden
tes pénales.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde, Comisario de Po
licía o Comandancia de la Guardia Ci
vil del domicilio del solicitante, aprecián
dose por el Tribunal la buena conducta 
moral y política en relación con los do-.

cumentos presentados y los demás infor
mes o antecedentes que puede incorporar 
al expediente cuando lo estime oportuno.

d) El personal femenino adjuntará el 
certificado acreditativo de haber cumpli
do el Servicio social de la Mujer, hallar
se cumpliéndolo o estar exenta del mis
mo; teniendo en cuenta qüe quien fuese 
nombrada para alguna de las plazas no 
podrá tomar posesión de su destino mien
tras no tenga cumplido este, deber na
cional.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) Los solicitantes a los que alcance la 

Ley de 17 de julio' de 1947 deberán con
cretar el grupo en que se hallen com
prendidos, presentando al efecto el opor
tuno documento oficial.

3.a El personal que con aptitud sufi
ciente cumpla todos los extremos—en 
cuanto a exigencias y condiciones—per
cibirá desde que tome posesión de su 
destino un sueldo anual de 3.600 pese
tas,. así como las gratificaciones que se 
establecen en el Reglamento de Personal 
de este Instituto, al que quedarán sujetos 
administrativa y económicamente los que 
resulten nombrados.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-óposición estará inte
grado- en la forma prévista en el pá
rrafo segundo del artículo 17 del Re
glamento de este Instituto, aprobado por 

,su Consejo, de Administración en 28 de 
noviembre de 1947. ,

5.a Terminado el plazo de presentación 
de instancias se señalará por el Tribunal 
la fecha deí comienzo de las. pruebas que, 
todas ellas eliminatorias, serán, las si
guientes :

a) ' Reconocimiento por el Jefe del Ser
vicio Médico Me este Instituto.

b). Escritura taquigráfica, durante diez 
minutos, de un texto dictado por el Tri
bunal y a una velocidad mínima de 
80 palabras por minuto, con la traduc
ción y escritura a máquina, durando esta 
segunda parte setenta y .cinco minutos.

 

BOLETIN OFICIAL DEL E STA D O
A V I S O

Se hace públiqp, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde 1.° de abril del corrien- 

 te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial: ,

Fésetas
1. , ■ JL -  —

Trimestre  ......... % 65,UU
Sem estre ......  130,00
Año  ....... ... * 260,00
Número corriente. 1,00 

a atrasado.. 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa* y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Se p u n tu a rá  la velocidad, trad u c c ió n  or
to g ra fía  y m ecanografía ,

c) E sc ritu ra  a  m áq u in a  d u ra n te  vein te 
m inu tos, copiando de un tex to  elegido por 
el T rib u n a l, con u n a  velocidad m ininm  
de 250 pu lsaciones por m inu to , y copia a 
m a n d .d e  u n  estado  num érico  en el m áxi
m o de tiem po que fija rá  el T rib u n a l. Se 
te n d rá  en  cu en ta  n a ra  la  clasificación la 
velocidad, perfeccw n de la  esc ritu ra , n ú 
m ero de fa lta s  y a cab ad a  p resen tac ió n  del 
estado  num érico.

d) E xam en  de c u ltu ra  general.
6.* P a ra  la  clasificación ind iv idua l de 

los opositores se*, p ro ced erá  en la  fo rm a 
sigu ien te : '

/E n  el reconocim ien to  m édico, el T rib u 
n a l calificará  a te n ién d o le  exclusivam ente  
a  las certificaciones exped idas por el Je fe  
del Servicio M édico del In s titu to , publi
cando  la  re lación  de  ad m itidos en el t a 
blón de anuncios, del In s ti tu to  N acional 
de, In d u s tr ia , sin  que co n tra  la exclusión 
de  la  m ism a quepa recurso  alguno.

E n  lás re s ta n te s  pruebas, los Vocales 
a s ig n a rá n  a  cad a  opositor calificaciones < 
de cero a  diez, pun tos, siendo la  m edia  
a ritm é tica  de los m ism os, u n a , vez 'a p r o 
bada'. o rec tificad a  por el P resid en te , la 
p u n tu ac ió n  'co rrespond ien te , qued an d o  eli

m inados qu ienes no o b tu v ie ran  al m enos 
cinco puntos. E stas  calificaciones se rán  
p u b licad as re lac io n an d o  ú n icam en te  los 
ap ro b ad o s con la p u n tu ac ió n  respec tiva :

7.a Los opositores que resu lten  an ró b a- • 
dos, cuyo nú m ero  no p odrá  exceder de 
cinco, q u ed arán  obligados, a n te s  de to m a r 
posesión de  su d estin o —lo que h a rá n  a  
m ed ida  que lo req u ie ran  las  necesidadeá 
del In s ti tu to  N acional de In d u s tr ia —* a  
reconocerse n u ev am en te  po r el Servicio 
M édico del m ism o, p a ra  d e fin itiv am en te  
se r calificados cóm o ú tiles, p a ra  el servicio 
activo.

8.a L os que re su lten  e lim inados debe- ♦ 
r á n  r e ti ra r  $u docum en tac ión  d e n tro  de 
los quince d ías sigu ien tes ,.^  p a r ti r  del que 
se publicó la  re la c ió n ' de aorobados: p a 
sado  dicho plazo se rá  d e s tru id a  la oue no 
h*aya‘ sido re tirad a . x - . | . 0 0 5 -0 .'

D IR E C C IO N  G EN ER A L DE C O R R EO S 
Y TELEC O M U N IC A C IO N  

D elegación d e l T r ib u n a l de C u en tas 
Dorí Félix  C a rb a ja l R iego, D elegado del 

T rib u n a l de C u en ta s  en la  D irección 
G e n era l de C orreos y T elecom unica
ción.
H ago sab er: Q ue en el exped ien te  ad- ; 

m m isira tiv o -ju d ic ia l de re in teg ro  que m as ' 
a d e lan té  se m enciona  he  d ic tad o  se n ten 
cia, cuyos en cab ezam ien to s y p a r te  d ispo
sitiv a  d icen  así:

«Sen tenc ia.—E n M ad rid  a  v e in te  de 
a b ril de m il novecien tos c u a re n ta  y ocho; 
v isto  'el p re sen te  exped ien te  sobre re in te 
gro  a l T esoro de  m il p ese tas  (1.000 pese
ta s ) ,  seguido c o n tra  el que fué  C a rte ro  
ru ra l  de Agudo (C iudad  R eal), don D oro
teo  R uiz C ollado (y p o r fa llec im ien to  su
yo, c o n tra  sus herederos), po r ex trav io  de 
u n  pliego de valores de  d ich a  c an tid ad  
en  el añ o  1934; y  

1.® R esu ltan d o ,.. .• '
F a llo : Q ue debo d e c la ra r  y d eclaro ; 

P rim ero . P a r t id a  de a lcance, la  de m il pe
se ta s  (1.000 p ese ta s), a  que asc iende  el 
p e rju ic io  su frid o  por el T esoro  en virtud: 
de  la  expedición del lib ra m ie n to  nú m ero  
3.594, hecho efectivo en  29 de d iciem bre 
de  1934. Segundo. Q ue es Responsable d i
recto  y ún ico  de su  re in teg ro  a l  T esoro  el 
ex C a rte ro  ru ra l de Agudo (C iudad  R eal) 
don  D oroteo R uiz  C oliadb (y po r fa lleci
m ien to  suyo, en 30 qle enero  de  1935, sus 
h e red e ro s) , con m ás los in te reses  lega les 

«de d em ora  a l 4 por 100 an u a l que p recep
tú a  la  Ley de 7 de o c tu b re  de 1939 d u ra n 
te  cinco años, y qué  se elevan a  doscien
ta s  pese tas (200 pese tas) (a rtícu lo s 16 y 
29 de  la  Ley de C o n tab ilid ad  del E stado , 
d e  p rim ero  de  ju lio  de 1911), y d e  los 
gástete del p roced im ien to . T ercero . Q ue no 
ex is ten  responsab ilidades su b s id ia ria s  por 
lo  ex p resad a  en  el C o n siderando  te rcero  
de esta  sen ten c ia ; y «Cuarto. Q ue cQpdeno

al m encionado- don Doroteo R uiz C ollado 
(y por fa llec im ien to  suyo, a  sus herede

ros), al pago de d icho a lcance, in te reses 
de d em ora  y gastos de p ro c ed im ie n to ; re 
d u c id o s estos, por a h o ra , al re in teg ro , en 
tim bre  del E stado , de todo lo actuado , a  
razón de 25 cén tim os de peseta  por cada 
pliego invertido  en él, ‘conform e al a r tíc u 
lo 132 de la  Ley del T im bre; procedisn- 
dose por la vía de apVemio p a ra  el cobro 
de las responsab ilidades d ec laradas, ta n  
p ro n to  como e sta  sen ten c ia  sea firme,, y, 
en su caso, se rem ita  por la Superio ridad  
certificación  de la m ism a al Delegado In s
tru c to r, p a ra  su cum plim ien to , ju n ta m e n te  
con las actu ac io n es originales. Asi por esta  
m í sen tenc ia , Que publicada que sea v no
tificad a  a  los herederos del único en ca r
tado. deb erá  elevarse en co nsu lta  a la S a 
la  seeu n d a  del T rib u n a l de C uentas, en el 
caso de no ser ap e lad a  en tiem po y. fo rm a 
y p rev ia  con tracc ión  en todo caso del a l
cance  declarado  en la  correspondien í e 
;cuen ta  de R e n ta s  Públicas, lo nronuncio  
m an d o  y firm o: Félix C a rb a ja l Riego (ru 
bricado- y se llad o ).—-Publicación: Leída v 

"publicada fué la a n te r io r  sen ten c ia  oor el 
señor D elegado don Félix C a rb a ia l Rie-.ro, 
que la firm a en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario , doy fe. M adrid . 20 
ae  abril de 1948 — El S ecre tario , M anuel 
Reves (rubricado).»

Y fiara  que sirva  de notificación a los 
herederos del único e n ca rtad o  don Doro
teo R uiz Collado, en su ignorado  p a rad e 
ro, de la m en c io n ad a  sentencia., que se ha 
publicado en d ía  de* su fecha v es a p e 
lab le  a n te  el in fra sc r ito  Delegado d en tro  
de los ocho  d ías háb iles sigu ien tes al de 
la  publicación del p re sen te  edicto en lo* 
periódicas oficiales (e rtíc ’úos 101, 131 V 
132 del R eg lam en to  del T rib u n a l, de 16 
de iulio  de 1935). exnido el n^esente en 
M adrid  al vein te  de abril de m ;l novecien
tos ,.eno re n ta  y ocho.—Félix  C arb a ja l. 
_995-0 . 

D ELEG A C IO N ES  DE HACIENDA
C EN TR A L

H abiéndose  ex trav iad o  un resguard illo  
de cupones expedido por e sta  ■ C a ja  G e
n e ra l • en 1.1 de ab ril de 1934 con los- 
n ú m ero s 210.070 de . e n tra d a  y 134.466 de 
reg istro , co rrespond ien te  a i depósito  cons
titu id o  po r Bruñe* y C om pañía , S. en C., 
B anqueros, de S an  S eb astián , de su .pro-"" 
p ied ad  y pa^a ,que sirv a  de g a ra n tia  a 
dop  B e rn ard in o  E lizarán  L opetegui, p a ra  
resp o n d er de obras, tro zo , 1.° a  5.° del 
nuevo C an al de conducción de a g u as  de 
Lozoya, a  disposición del excelentísim o 
señ o r D elegaao  d e l' G obierno en ‘n ich o  
C anal.

Se p rev iene a . la ' persona en cuyo po
d e r  se h a lle  que lo p résen te  en  esta  

.C a ja  C en tra l, quedando  dicho resguar- 
* dillo sin  n in g ú n  valor ni efecto tra n s c u 

rrid o s que sean  tíos m eses, desde la  p u 
blicación de este  an u n cio  en el BOLET1Í1 
O F IC IA L , DEL EST A D O  y en el «Boletín 
Oficial» de e sta  p rov incia, sin  haberlo  
p resen tad o , con a rreg lo  a  lo d ispuesto  ■ 
en  el a rtícu lo  36 del R eg lam en to  de 19 de 
.noviem bre de- 1929.

M adrid , 7 de ab ril de 1948.— E \ . Dele- 
v gado C en tra l de H acien d a, E n riq u e  Es

teb an  R o d ríg u ez .' . / 2.266-0.
M A D R ID  

Sección, de fconsum os de Lujo
P o r resolución de e s ta  Delegación de 

H acien d a  d ic ta d a  en  el exped ien te  n ú 
m ero  *.028/ i I, in stru id o  c o n tra  don Ar
tu ro  A rroyo Valles, p ro p ie ta rio  que . fué 
.del e stab lec im ien to  de v inos sito  en la. 
calle  de A lberto  A guilera, núm ero  28 ó 
30, de e s ta  cap ita l, le h a n  sido im pues
ta s  o ch en ta  y cinco pese tas de m u lta ., 
m ás el re in teg ro  de q u a tro c ien tas  ve in ti
ocho pesetas, im p o rte  de la  d e frau d ació n  
•descubierta  en ei • acca de n q u i^ c io n  
p ra c tic a d a  con fech a  16 de oc tubre  
de 1942, cuyo n fiporte  deb erá  h a ce r efec
tiv o  en  el p lazo  de quince d ías, previ? 
h ién d o le  que* e n  caso , co n tra rio  se proce

derá a su exacción por la  vía ad m in is
tra tiv a  de aprem io.

587- 0 . '

P o r resolución de esta  Delegación de 
H acienda  cuciada en  el exp .cuen te  n ú 
m ero 1.73-6/46, ínsum cío  ¿u n tru  uon José 
A m onio río ire ;s Alas, p ro p ie ta rio  que íue 
del -taxi M-3^697,- üo n n cd .ad o  en *a calle 
de V aiienerinuso, 78 Qüpncado, segiuiuo 
de e s ta  cap ita l, le ; h an  sido im puestas 
c in cu en ta  pese tas de m u lta , m as el re in 
tegro  d e  d osc ien tas c in c u en ta  y cuatrc 
pese tas con c u a im n a  y nueve c eñ id n o s  
im porte  de la  ae irau n a c io n  a e scu b tem  
en el a c ta  de liquidación prac¡^c<xOCi cor 
fech a  17 de m arzo  ae  -1945, cuyo importe 
deberá  n ace r e lectivo  en ei piazo de q u in 
ce días, p rev in iéndole  que en caso con 
t r a r u  se p io ceae ra  a  su exacción por L¿ 
vía a d m in is tra tiv a  de^ a p ra m o .

988-0. . ‘ -

P o r resolución de esta  D elegación de 
H acienda  a ic ta d  . en ei expedien te :, nu  
m ero 95-0/46, instruido, c o n tra  ao n  M ar 
cehno López, Vahe jo. p io p :e ia n o  que lu< 
del taxi 44.689, con dom icilio en la  eaíh 
de H crn am , num ero  4j, de e s ta  cap ita l 
le h a n  sido im puestas c u a re n ta , peseta; 
de m u ita , m as el re in teg ro  ae aosexen 
la s  una  pese tas  con sesen ta  y seis cén 
tim os, im porte* de la  d e íra u aa c ió n  des 
cu b ie rta  en el a c ta  de* liquidación prac 
'cicada con fech a  7 de m ayo de. 1546, cuy< 
im p o ite  d ebela  h a ce r  e ítc tiv o  en el piu'h 
de q u in - j  c ias, p rev in iéndole  que en ñas 
c o n tra rio  se procederá  a  su exacción  po 
la  vía ad m in istra tiva*  de ap rem ió .

589 -0 .

P o r resolución de esta. D elegación di 
H acien d a  d ic ta d a  en el exped ien te  nú 
m ero  1.675/46, in stru id o  c o n tra  don Jos 
A ntonio  T o rres  ,'Mks, p ro p ie ta rio  que fu  
del tax i M-39.697, dom iciliado en la ca li 
de V alleherm oso, 74 m oderno, segund< 
ex terio r izquierGa, de esta  .cap .ta l, le hai 
sido 'ím púes.as c in c u en ta  y se is p ese ta  
de m u lla , m ás él re in teg ro  de d o sc ieo ta  
o ch en ta  y un a  p ese tas con se te n ta  y cua 
tro  céntim os,, impurn.-* uc jo. ucii<iuua'..iu] 
d escu b ie rta  en ei a c ta  de liquioaciói 
p ra c tic a d a  con fech a  25 de may-o de 194{ 
cuyo im porte  deberá  h a ce r efectivo  en e 
plazo u.e quince días, p rev in iéndole  qu 
en caso c o n tra r io  se p rocederá  a  si 
exacción por la  via a d m in is tra tiv a  d 
aprem io. •

C o n tra  los re feridos acu erd o s podrá] 
e n ta b la r  recu rso  de reposición a n te  e 
D elegaba de H acieiída  en el plazo d 
ocho d ías o el de a lzada  o súp lica  ei 
el de quince, a n t e r el ilu strisim o  seño 
D irecto r genera l de” la  C o n tribución  d  
Usos y Con jum os.

Lo que se hace público po r desconc 
cerse el a c tu a l p a rad e ro  de v d ichos den 
dores.

M adrid , 7 de ab ril de ! 948.—E l Adffii 
h is lra d o r  de- R e n ta s  (ilegible).

990-0.
AVILA

Secretaría da la Junta Administrativa
D esconociéndose los dom icilios de doñ: 

^Felisa M uhiña , doña  V ictoria  M artí: 
H e rn án d ez  y don  M anuel PéVez Falm s 
se les h ace  sab e r que el d ía  15 de abr: 
de 1948 .el ilu s tris im o  señor P re s id en t 
de la  J u n ta  A d m in is tra tiv a  vió y fall 
los exped ien tes n ú m eros 4, 8 y 9 de 1941 
en los qüe fig u ran  com o en ca rtad o s, reí 
p éctivam en te , aco rd an d o  ló s ig u ien te .

1.° D ec la ra r  co m etid a  u n a  fá lta  d 
co n trab an d o  p rev is ta  en  el a rticu lo  tei 
cero de a  L ey /
t 2.° D ec la ra r  responsab les de d ich a  fai 

ta  a  do ñ a  F elisa  M u h iñ a  E lv ira , a  don  
V ictoria  M a rtin  H e rn án d ez  y a  don Ma 
nuel Pérej? P a lm a , vecinos de M adrid.

3.° Im p o n erles  .la m u lta  de dosc .entá  
n o v en ta  y s ie te ' pese tas  a  F e lisa  .M uhiña 

. de tre sc ien ta s  c u a re n ta  y sie te  peseta
t

. -
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sesenta céntimos a Victoria Martin; cuatrocientas veuuuiuevc: pesetas a Manue* Perez, duplo uei viuor aei genero apre- heiimao a caaa uno ae ios inculpados, respectivamente; asi como el decomiso dei tadaco aprehendido.4.° . Conceaer ei premio a los aprehen- sqres.5.° Dichas multas deberán hacerlas electivas en ei plazo ae quince cuas,, -a contar desde el siguiente ai cié la inserción de .a presente en el BOLETIN OFICIAL. DEL nB.iADO, pues de no hacerlo% asi se declarara * la pns.ón subsidiaria, conforme a lo prevenido en* el artículo 27 ae ia Ciey ue ooauau¿niuo y i-»tnauaa- ción.Advirtiéndoles que dentro de los cinco dias siguientes al de la inserción de la presente notificación del acuerdo de la Presidencia peara solicitar de esta, por comparecencia personal o por escrito, que pas^ el hecho a conocpmento de-la Junla Administrativa; transcurrido dicho plazo, el acuerdo quedará firme, sin que contra el mismo quepa recurso,, alguno •Lo que se publica a  los efectos del articulo 37 del reglam ento de Procedimientos, de 29 de julio de 1924.

Avila, 20 de abril de 1248.—La Secretaria de la' Junta, Francisca Canales.— Visto bueno, el Delegado-Presidente, • Octavio Pintos,
993-0 .

HUELVA
Secretaría  de  la Junta Administrativa

 CEDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconqcnuiuose e] actual domicilio de Juan González Palma, que últimamente lo tuvo e.i la calle del Cortijo del JÁLoral, de Lepe, se le hace saber que ‘por el ilusinsirno señor Deiegaao de Hacienda, usando de la facultad qde le confiere el articulo 6.̂  del Decreto de 10 de noviembre de 19*5, se ha dictado con fecha 18' de marzo pasado en el expediente número 60/47, por aprehensión de cuatro Kilos dé azúcar, el siguiente acuerdo:
1.° Declarar la falta de defraudación.2.o Autor, Juan González Palma.3.° Imponer como pena ,1a multa de pesetas Yü,68, como'triplo de los derechos defraudados, que satislárá en plazo de quinete Qias, pues en su defecto se decretarla la prisión de insolvencia del arélenlo 27 de la Ley Penal durante quince chas.4.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprenensores.5.° Declarar que si hay infracción del Decreto de 20 de febrero de 1942, imponiéndole la multa de 58 'pesetas, con comiso de . la meréancia ebrrespondiente, para el c#feo de insolvencia; cinco días, y
6.° Notificar reglamentariamente. N
Requerimiento.—A los efectos del párrafo 2.° del artículo 102* dé la Ley de Contrabando, de 14 de enero, de 1929, se requiere a usted para que manifiéste * si tiene bienes para nacer efectiva la ipúlta impuesta y presente la relación de ellos, en plazo xie tercero dia bien entendido que su silencio se considera como declaración negüiiva, y en m ucuu y. como* conátecuedcia de ello s$ decretará el arresto citado.
Nota.—De conformidad con el artículo 8.° fie dicho' Decreto, y para el caso de no estar conforme con el acuerdo, quedo advertido de que puedo solicitar pase el hecho al conocimiento de la Junta Administrativa de esta Delegación de Hacienda,, que radica en calle Véiarde, numero 1, efc* el plazo de cinco días hábiles, y contados desde el siguiente a la inser- . , ción de esta cédula en los periódicos oficíales, ^transcurrido el' cual quedará fir* me, sin -que contra el mismo quepa recurso al u n o . ' .Huelva, 1 6 ,de abril de 1848.—El- Se- * cretario de Já . Junta, Fernando Díaz.—

Visto bueno, el Delegado de Hacienda,P. tí., Luenga.9b¿-0. 
Desconociéndose el actual domicilio de Augusto Manuel, Joaquín, Manuel Va Ca~ vacio, Antonio José Lorenzo ¡y Antonio Martin Machado, que últimamente lo tuvieron en la Pnsion y Hospital Provincial, se les hace saoer que la Junta Administrativa. celebrada el día quince de ios corrientes dictó por unanimidad, el siguiente acuerdo en el expediente número 84 de 1943: , - /1.° Declarar la falta de defraudación.'\ 2.° Autores, Augusto Manuel, Joaquín, Manuel Va Cavacio, Antonio José Lorenzo „ y Antonio Martin Machado.3.° Imponer como pena la multa de 8.793,69 pesetas por cuartas partes, como triplo de ios derechos defraudados, y otrá multa de 4.166,08 pesetas, también por . cuartas partes, por infracción del Decreto de 20 de febrero ,de 1942, con comiso de la mercancía, #ue satisfarán en plazo de quince días, pues en su defecto se decretarla la prisión ,de insolvencia del ¡artículo- 27 de ia Ley Penal durante un año para cada uño por el acto de defraudación, mas ciento cuatro días, también para cada uno, y por su fraude de divisas. '4.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores.5.° Notificar el f a l l o  reglamentariamente.
Requerimiento.—A los efectos del párra fo  segundo del articulo 102' de la Ley de 14 dé enero de 19z9, se requiere a ustedes para que, al firmar la presente, manifiesten a 'continuación si tienen bienes para hacer efectiva la multa impuesta y presenten la relación de ellos en plazo de tercero dias, bien entendido que su silencio se considera como declaración negativa, y en el acto, y como consecuencia de eüo, se decretará el arresto citado.
Nota.—Quedamos advertidos de . que contra dicho fallo se puede entablar recurso ante el Tribunal Contencioso-admi- ministrativo Provincial, que radica en la Audiencia de Huelva, y en el plazo de tres meses, a contar desde el díQ siguiente a la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales.Huelva, 21 de abril fie 1948.—-El Secretario de la Junta, F&nando Díaz.—Visto bueno, el D e le g a d o - P r e s id e n te ,  P. S., Luengo.1.001—Oí
Desconociendo el áctua¿ domicilio de don Rodrigo, de la Torre Caroul, que figura como denunciante, y que últimamente lo tuvo en el Huerto de Tito, número 30, efe esta ciudad, ¿e le haré saber que la Junta* Admimstrativa celebrada en esta Delegación el día 15 de marzo pasado para ver y fallar el expediente número 876 de 1943 por aprehensión de 2.100 pastillas de A. T. E. P. E., ha dictado el siguiente acuerdo:1.° Declarar el sobreseimiento provisional de las actuaciones seguidas en esta jurisdicción contra don Joaquín Giráldez Torres, conforme a l articulo 641, primero,, de la Ley de EnjuiciamientQ Crimi- nál vigente, porque no habiéndose podido practicar'el análisis oficial de la mercancía, por su extravío, y afirmándose por el encartado que • el producto no es de A. T. E. P. E., si bien es un antitérm ico con fórmula distinta de la quinina, \se carece de iftse para reputar cometida* una infracción de la Ley de Contrabando. '2.° Que se comunique a la Comisaría de Vigilancia de esta provincia que para el depósito de mercancías afectada» por la Ley de Contrabando se cumplasiempre por los aprehensores lo dispuesto en el artículo 88 de la referida Ley de 14 de enero de 1929, dejíositándola ne-
V A  •

cesariamente a disposición de la Delegación de Hacienda; y ; 3.° Notificar el fallo reglamentariamente.Lo que se publica en este periódico ofi- ' cial a los efectos del artículo 37 del Reglamento de Procedimientos de 29 fie julio de 1924.' Huelva, 21 de abril de 1948.—El Secretario de la Junta, Fernando Díaz.-jrVisto bueno, el Delegado-1P r e s  i d e n  te ,P. S., Luengo.
1.002-0 ,

PONTEVEDRA 
Secretaria de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN
Convocada por el limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia Junta Administrativa para el día 14 de mayo y hora once de la mañana,, con el fin de ver y fallar el expediente de defraudación número 125 de 1948, qué se le sigue a Dolores Vázquez Fernández y otro por aprehensión de carretes de hilo, efectuada en Filguelra por fuerzas de la  Guardia Civil y del Cuerpo General de Policía el día 12 de febrero de 1948.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento* del encartado en ditho expediente Alejandro Rodrigues Martínez, súbdito portugués, residente en San Gregorio (Portugal), por si desea asistir a ; dicho acto, advirtiéndole de su derecho a la aportación de todo medio d e 'p ru eb a .y  el*de nombrar Vocal que le represente en el seno de la Junta, debiendo recaer el nombramiento en persona que conste matriculada como comerciante/ o industrial en esta plaza más de cinco años, y participar el nombramiento al ilusírísi- ' mo señor Delegado, antes de la celebración de la Junta ;^fie lo contrario se entenderá que renuncia a su dérecho y le representará el Vocal designado por la Cámara de Comercio. También puede nombrar persona due en s.u nombre comparezca a-esta  Junta, pero en este caso deberá acreditar el mandato con autorización designada a su favor.Pontevedra, 16 de abril de 1948.—El Secretario de la Junta (ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).1.003—0. * '

PONTEVEDRA 
Contrabando y defraudación.—Secretaria

N o t i f i c a c i ó n
Lá Junta Administrativa celebrada en esta Delegación de Hacienda él dia 2 de , marzo 1S48, pata vej* y fallar el expedienté de defraudación número 921 de 1941, -seguido por aprehensión de caucho en bruto, según acta' levantada por funcionarios de Aduanas en Vigo el día 6 de* octubre de 1941, acordó por unanimidad de votos lo siguiente: '
1.° Declárar cometida la falta de defraudación comprendida1 etí el caso primero del artículo 8.° de la Ley de 14 de enero de 1919," no sanciónable, por haber transcurrido el plazo de prescripción señalado en el articulo 26 de la misma.2.° Declarar que ha lugar a exigid los . derechos del arancel deíraudados y losintereses legales de demora desde el dia en que debieron satisfacerse aquéllos hasta  su ingreso en el Tesoro.3.° Declarar como obligado al pago de las mencionadas obligaciones a los* auto-, res de la falta cometida, Manuel Mandado y Eduardo Silva TorrénS.4.° Qute para hacer efectivas las obli- ‘ gaciones mencionadas, qué se remita elexpediente con todo lo actuado a la Aduana Principal de Vigo, para que se exija de los mencionados autores e l  importe de los derechos defraudados y los oportunos derechos de demora, ingresándolos en el Tesoro.Lo que se publica en el BOLETIN QFI- ,CLAL DEL ESTADO para conocimiento de Eduardo Silva Torréns, hoy en igno-
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racio paradero, siendo el último conocido 
cane Linares de la Riva, numero 30, ter-* 
cero, La Corona; debiendo aavertirle que 
contra dicho -fallo puede interponer re
curso de alzada para ante el Tribunal 
Contencioso Provincial en el plazo de 
tres meses, a contar ‘del siguiente ai en 
que tenar lugar esta publicación, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
Contrabando y Detrauaación y Regla
mento de Procediifiientos vigentes.

Pohtevedr., 14 de abril de 1.948.—El 
Secretario de la Junta Administrativa 
v ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente (ilegible).

985-0.
  _  _____ • *

DELEGACIONES DlE INDUSTRIA 
M AD R iD  

N u e v a  in d u s t r ia  ‘ ,
Peticionario: Don José Luis Fernández 

Montes.
Domicilio: Villaviciosa de Odón.
Objeto de la industria: Fabricación de 

puertas y ventanas.
Capital: Más üe 50.000 pesetás.
Producción: 4.200 m2 trabajos en ma

dera.
Esta industria. empleará maquinaria y 

materias prunas' nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 14 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de Mana.

2.367-0.
BARCELONA

AM PLI ACION ES DE INDUSTRIA j
Peticionario: «Textil Balet, S. A., Ca- i 

Tretera de Castelar, 55-57, Sabadell;
■ Objeto de la ampliación: Instalación ¡ 

de una sección de nilatura de estambre | 
en su fábrica de tejidos. j

Producción: La correspondiente, a 1.500 ¡ 
kilogramos de peinado de lana por 48 ho- ¡ 
ras de trabajo. I

Maquinaria: Nacional. . !
Materias primas: Nacionales.
Se nace publica esta petición para que 

las* industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 15 de. abril de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.255-0.

Peticionario: «Industrial Hojalatera y 
Derivados, S. A., Violonte de Hungría, 
33-37, Barcelona.

Objeto de la ampliación: AmDliar su 
instalación para producción de ciertos ar
tículos de uso domestico e industrial.

Producción: 13 Tm. mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales:
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en ,1a avenida del Generalísimo 
Franca número 407.

Barcelona, 17 de marzo de 1948.—El In- ¡ 
geniero Jefe, M. de lás Peñas. ¡

2.285—O. ¡

Peticionario: «Agreda, Dutu y Compa* ! 
ñía, S. L » .  Villanueva y Geltrú. ¡

Objeto de lá petición: Sustituir dos sel- 
factinas. de 500 y 600 husos, respectiva
mente, por tres continuas de hilar de 500 
husos cada una.

Producción: Esta sustitución represen- . 
tará un aumento de consumo mensual de

4.840 kilogramos de aigodón, trabajando 
a aos turnos díanos ae ocno ñoras,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren aiec- 
•tados por la misma presenten por tri
plicado ios esomos que estimen opoi tu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida dél Generalísimo Fran
co, núrn. 407,

parceiona, 17 de marzo de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.286—0 ;

Peticionario: Don Luis Planell Palazi- 
nes. Punsiríia Concepción, 34-36. Sabadell.

Objeto de 1a. ampliación: Ampliar .su 
industria de taller mecánico.

Producción: 410.000 tuercas, 325.000.
arandelas, 160.000 clavijas, 780.000 torni
llos y 300.000 pie¿as de forma.

Maquinaria: Nacionál.
Materias prunas; Nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 

- los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, efi las oficinas 
de esta Delegación dé Industria, sita en la 

-avenida del Generalísimo Franco* núme
ro 407.

Barcelona, 17 de marzo de 1948.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

2.290-0.

Peticionario: Don Qinés Llamas Verú. 
Industria, 204-208. Badalona.

'Objeto de la ampliación: Instalación, 
en una fábrica de ceras" y betunes, de una 
sección para fabricación de sus propios 
envases metálicos.

Producción: 500.000 envases al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
ios esbritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en lá ¡ 
avenida del Generalísimo Franco, núme- s
r o  4 0 7 - ™  r IBarcelona, 18 de marzo de 1948.—El In- |
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.291—0 .

Peticionario: Don Manuel Barceló Bo- 
net. Providencia, 13. Barcelona.

Oojeio ae ia ampliación, instalar un 
alambique en su fabrica de aguardientes.

Producción: 30.000 litros de destilado al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten!por triplica
do los escritos que estimeh oportunos, * 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, s ita ’ 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las* Peñas.

2.323—0. ,
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Metalúrgica de Envases, 
Sociedad Anónima». Barcelona.

Objeto de la industria: Producir enva
ses metálicos en sus diferentes moda
lidades

Procucción: La produccftjn alcanzará a 
unos 900.000 envases anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Chapa de hierro es

tañada. Chape negra de hierro. Planchas 
de latón, de aluminio, de zinc y plomo 
antimonioso, en partidas, término medio, 
de RQOO kilogramos, todo ello de impor
tación. ' \

Se hace pública ésta petición para que

los industriales oue cOi.SiO.eren afecta
dos per la miSma presenten por triplica
do ios esculos oue u .i¡nen u:>oí;<.x¿.íüs. 
dentro del plazo cíe diez días, en 'las o fic i
nas de esu* Dciegac-ún cu. inclusLia, sita 
en la avenida del Generalísimo- Franco,
iiúiíxcl'o ‘tÜ L

Bctrceiuiia, 12'de abril-de 1948.—El In 
geniero ocre, m . ae ius Penas.

2.¿70—O. .

Peticionario: Don Kaiael Alemany Pé
rez.

Objeto de la industria: Fabricación de 
maquinaria textil para géneros de pumo.

Producción': 24 naco tosas circulares do 
diámetros 30 a 76 cm. al año.

i.vi¿tqunianar Nuciunai.
Materias primas: Nacionales, a excep

ción de 60.ÜU0 agujas scüaciinas, valora
das en 51.60'J pesetas.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales, que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de ésta Delegación de industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
numero 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.284—0.   . /
Peticionario: Don Jaime Casablancas 

Carol. Plaza Castilla, 44. Sabadell.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de telares automáticos.
Producción: 156 telares anuales.
Maquinaria: Nacional. •
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública esta petición'para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de. diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida ael Generalísimo Franco nu
mero 407. ,

Barcelona 17 de marzo de 1948.—El In- 
geniéro Jefe,. M. d® las Peñas.

2.287 —0.

i Peticionario: Don José M. Cardona Es- 
* punes.
I, Objeto de ^la industria: Instalar una 
| inaustria piloto para el tratamiento ae 

fibras textiles, procedentes de plantas de 
producción nacional, principalmente lino, 
cáñamo, ramio y esparto. .

Producción: La correspondiente al tra
tamiento anual de 1.800 Ts.. de plantas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública*.esta petición pkra que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la atenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 16 de marzo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.288—0 .

Peticionario: Don Mariano E s t e v a  
.Gili. Ramón Bátlle, 75-77 y ¿boquetas, 12. 
Barcelona.

Objeto de la petición: Taller de tom i- 
llería y piezas torneadas.

Producción: Torníllería y piezas tornea
das en serie, 80 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:, .Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos ñor la misma presénten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita . 
én la avéntda del Generalísimo Franco, 
húm°ro 407

Barcelona, 17 de marzo de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.289—0 .
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CASTELLON DE LA PLANA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Pont Ramos.
Domicilio; v m a n  caí, aV L -m u a l ó  uo j u 

lio, 115.
Objeto de *lá ampliación: Instalar un 

torno de tres metros entre puntos, dos 
ídem de 1,5 metros entre puntos, un ta
ladro, una cepilladora y otros elementos 
en su taller de reparación de- maquinaria.

Producción: Reparación de maquinaria 
sin precisar la capacidad.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que csumen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, Pola, 44.

Castellón, 12 de marzo de 1948.—El In-, 
gniero Jefe, C. Meliá.

2.294—0.
N u e vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don José Pastor Pastor.
Domicilio: Masía «El Baro», de Bu-, 

rriana.
Objeto de la instalación: Transporte,

' transformación y utilización de epergía 
eléctrica pura el servicio de su finca.

Cantidades: 20 KVA. a 10.500-120-127 
voltios y linéa trifásica de 500 metros de 
longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se nace pública esta petición para que 
las personas que se consideren aféctalas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In- 
dustria, calle Pola, núm. 41, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de 
la misma én el BOLETIN OPICiAL D ¿L  
ESTADO.

Castellón, 16 de marzo de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

2.292—0 .

Peticionario: Don Cristóbal Tomás Me- 
seguer. '

uouiicilio: Alcora, calle del Vaíl, nú
mero 32.

Objeto de la instalación: Transporte,, 
transiormación y utilización de energía ’ 
eléctrica en su íáonca de ladrillos de 
Aicora, partida dél «Viñals».

Cantidades:' 25 K. V. A. a 5.000-220-127 
V. y linea de ItiO metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se nace pública esta, petición para -que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo de 
diez días, • partir de la publicación tie lq 
misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 

i A ú O .
Castellón, 12 de marzo de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, C. Meliá.
2.293—0 .

CIUDAD REAL 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Ruiz Ro
dríguez.
 Domicilio: Valdepeñas. Alegría, 1.

Objeto: Pabricaqion de «Brandy» en su 
industria de licores y compuestos.

.Producción: 2.000 Mitros en campaña.
Emplazamiento: Valdepeñas. *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales. que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los esCritós que estimen, oportunos, 

.dentro del plazo de diez dias, en las ofici- 
ñas de esta Delegación de Industria, calle 
de Alfonso X  el Sabio, 18'y 20.

Ciudad Real; 9 dq abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Alberto Gallardo.

4 0 8 -0 .

CUENCA
N u e vas  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Francisco López Mo
reno.

Objeto: Fábrica de tejas y ladrillos en 
Momia del Palancar.

Producción: 500.1)00 piezas en la cam
paña.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón > Cajal, núm. 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 16 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.273—O#

Peticionario: Don Rafael L a s e r n a  
Ojeda.

Objeto: Grupo electrógeno de tres ki
lovatios y dos máquinas incubadoras de 
10.000 y 3.000 huevos.

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

S° hace pública esta petición para quer 
Rs, industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delégació i de Industria, calle de Ra-, 
món y Cajal, número 49, dentro del pla
zo de diez días. ’

Cuenca, 12 de abril dé I948.r-Él Inge- 
niero-J.efe, V. Candenas. >

2.274—O.
GERONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario Don Miguel Matéu Pía, 

«Cava del Ampurdán», Perelada.
Objeto ampliación: Aumentar el nú- 

• mero de cavas para la crianza de Vino 
¿spumoso.

Producción: La producción • anual au
mentará en 200.000 botellas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Eximenis, 8.

Gerona, 15 de abriL de 1948.—El In
geniero ‘ efe, Jaime Ordis Pagés.•v 970 -0 .

Peticionario: «Hijos de A. Paláu», calle 
del Prado, 9, Ripoü.

Objeto de la ampliación: Instalar tren 
de estiraje en su taller de calderería , y 
fusión de cobre. <

Producción: La misma que en la ac
tualidad.

Esta' industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales: ' ;  •

Se hace pública esta petición para )que 
los industriales que se cons.deren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en la& ofic.n&s de esca Dele
gación de Industria, Eximenis, 8. 

Geróna, 15 de «abril.de 1948.—El Inge
n ie r o  Jefe, Jaime Ordis Pagés.

980—O.
JAEN 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Juan Carrasco Mo

rales • i
Domicilio: Pegalajar, calle de Santa 

María, número 1.
Objeto de la% petición: Instalación de 

un cinematógrafo de verano en Pegalajar, 
Plaza de Toros.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, de 40 a 50.

En está industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos en laá 
oficinas te esta Deiegac.on ae i ni., usina, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 13 de abra ae 19*3.—Di Inge
niero Jet:, F. López Morales.

2.238—0 .
T r a n s p o r t e *y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

elé c tr ic a  *
Peticionario: «irioauctos Industriales

Andaluces, S. A.»
Domicilio: Anaújar (Jaén), calle Sile

ra, número 16.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea de transporte de energíá 
eléctrica trifásica, a 2Ü.000 voltios, de 
tres metros ae iongitua, * que aenvará 
de la linea general ae ia Compañía Anó
nima «Mengemor» y terminara en un 
transformador de 50 KVA., relación de 
25.000/ 22ü-127 voltios, que se instalará 
en la caseta a construir en la fábrica de * 
jabones, ympiedad de la entidad peticio
naria, sita en la calle Silera, número 16, 
de Andújar

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialés que se consideren afec
tados por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y  fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
dup^cado y debioamenLe reintegrados, 
dentro del plazo, de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en.las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni- 

. da del Generajjsimo, 4.
Jaén, * de abril de 1948.—-El Ingeniera 

Jefe, F. López Morales. '
401—0 .

Peticionario: Don José Sáenz de Te
jada. 

Domicilio: Andújar, calle Gil Muro, 
número 8.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de 
energíá eléctrica trifásica, a 25.000 vol
tios, de cuatro metros de .longitud, que 
derivando de la linea general de la Com
pañía Anónima «Mengemor» terminará 
en dos transformadores conectados en 
paralelo, de 50 KVA. cada uno, y relación 
de transformación 25.003/220-127 voltios, 
a instalar en caseta que se construirá en 
la fábrica de jabones, propiedad del pe-, 
ticionario, situada en Andújar, calle Si
lera, número 6.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional. •

Se hace pública esta petición para que . 
los industriales ‘que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten por 
duplicado . y debiaameni^ reintégranos, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta* Delegación de Industria, avehida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 6 de abril de 1948.—El* Ingeniero 
Jefe, F López Morales.

401—0.- i
Peticionario: Don José García Franco.
Domicilio: Villanueva del Arzobispo,

calle San Antón, número o.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de uña línea aérea de transporte de 
energía eléctric i bifásica a 4.000 voltios, 
que partiendo del poste número 8 de la 
linea oue abastece las fábricas de acene 
de orujo y jabones de la señora viuda de 
don Justo Gallardo, alimentada por la 
Compañía Anónima «Mengemor», y * si
guiendo un trazado rectilíneo de 385 
metros de longitud, terminará en un 
transformador bifásico en c o n e x i ó n  
ScOtt, de 4 KVA., que se instalara en 
lá caseta a construir en la fábrica de 
aceite de óliva, propiedad del peticiona
rio, enclavaba err la calle América, de 
Villanmeva del Arzobispo.
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Los elem entos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
l o s ' industriales que 's e  consideren aíec- 
tados por la m ism a, asi como los pro
pietarios de ten en o s  y fincas por donde  
cruce* la línea solicitada, presenten por 
duplicado y deoiuam ente reintegrados, 
dentro del plazo de die¿ dias, cuantos 
escritos estim en oportunos; en las ofici
n a s de esta  Delegación ae Industria, ave
n id 0 del Generalísim o, 4.

Jaén, 15 de abril de 1948.—Él Ingeniero  
Jefe; F. López Morales.

2.315— 0 .
Rectificación  

. En el anuncio publicado en -e l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 74, 
correspondiente al dia 14 de marzo últi
mo, referente a la£ petición formulada  
ante esta D elegación por don M anuel 
Egoszaukl Usabiaga, en nombre y repre
sentación de doña Elisa Arteaga Falgue- 
ra, para la instalación de una subestación  
de transform ación de 200 KVA. y linea  

' de transporte de energía eléctrica para 
el servicio del Cortijo «Donadio», del tér
m ino de Ubeda, se consignaron 4.000 m e
tros de lqngitud de línea, siendo en. rea
lidad veinte m etros la longitud de la lí
nea que se pretende construir.

Jaén, 3 de abril de. 1948.—El Ingeniero  
Jefe, F. López Morales.. . u

399-1-0.
LA CORUÑA 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia  
La Empresd «Freire* Hermanos, &. L.», 

solicita  autorización para separar de sus 
alm acenes de ferretería, hierro y fabri
cación de rem aches, la sección de rela
m inación, q u \  instalará- a unos 100 m e
tros de distancia de la casa m atriz, con 
la m aquinaria que hoy tiene instalada  
en esta sección, exceptuandb el cilindro  
relam inador de 25 x 50 m ilím etros, que 
pon estar casi inservible se cam biará por 
otro cilindio relaminador^ tam bién de 
25 x 50’ m ilím etros, pero con la variante  

* ^de utilizar mayor iíotencia por ser m ás 
rápido.*

Trabajos a ejecutar: Esta industria  
ejecutará los m ism os trabajos que ve
nía . dedicándose, de construcción , de pe
queña herram ienta agrícola.

Esta industria es anterior al año 1938. 
iso que se hace públiéb para que los 

industriales que se consideren afectados  
por la presente instalación {Jresenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado, en estas ofioinas, calle Ram ón 
de la Sagra, 1, 1.°, durante , el plazo vde 
diez días. ' * -

La Coruña, de febrero de 1948. El 1 
Ingeniero Jefe  interino, M. Pérez Al
calde.
*. 2.3'2'7—O.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  
' * ' • N u e v a s  i n d u s t r i a s  

peticionario: «Plantaciones Algodone
ras», Sociedad Cooperativa. Planalgo.

Dom icilio: Cañe Colmenares, Las
P alm as (G ran C an ana).

O'bjetq de la petición: Instalar una 
nueva industria para desm ontado de a l
godón en está provincia.

Capacidad de ‘ producción anual: 500 
balas dte algodón de 250 kilogram os cada  
urja y 200.000 -kilogramos de tortas de 
sem illas y borras para e í.ganad o.

M aquinaria a importar: 20 desm ontado- 
t&Í; 20 alim entadores posteriores; 20 ca- 
jás colectoras; uñ sistem a absorbedor con 
tubería de alim entación telescópica; 2 
grupos transportadores de . algodón; 2 
transportadores continuos de tornillos; 2 
embocaduras de plancha de acero de do
ble cierre; una- prensa hidráulica con ca
ja  giratoria doble de 55 Tm. con prensa
dor eléctrico; ocho m otores eléctricos con 
potencia total de 116 C. V. y 20 salidas 
de plancha, con valor global de 742.500 
pesetas. '

Esta industria utilizará primeras m ate
rias de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar  
elem entos cuya im portación se solicita, 
presenten por triplicado y dentro del pía- > 
zo ae d iez días, los escritos que estim en  
oportunos en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, paseo Chil, núm e
ro 15.

Las Palm as de Gran Canaria, 31 de 
marzo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. x

409—0 .

Peticionario: «Plantaciones Algodone
ras», Sociedad Cooperativa. Planalgo.

D om icilio; Calle Colm enares, 3, Las 
Palm íis (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para hilado de algodón  
en esta provincia.

Capacidad de producción anual: 223.000 
kilogram os de algodón hilado.

Esta industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por !a m ism a presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez dias, 
las oposiciones que estim en conyem entes, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, paseo Chil, núm ero 15.

‘Las Palm as de Gran Canaria, 31 de 
marzo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

409—0 .  *  C
LERIDA  

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jbsé María Nadal 
Ibáñez.

Objeto de la am pliación: Fabricación  
de lejía.

Em plazam iento: M iralcamp. ' (
Capacidad de producción: 10.000 litros 

de lejía electrolítica anualm ente.
Esta industria- em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se ¿onsiderén afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Lérida, 7 de abril de 1948—El Ingenie
ro Jefe, F. Ferré Casamada.

966—0 .
MALAGA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don^ Francisco G uzm á*  

Santaolálla. *
Dom icilio: Laguniilas, 53. «
Objeto: Am pliación de m aquinaría pa

ra perfeccionam iento industrial, sin au
m ento de producción, con instalación de 
dos motores de reserva y una divisor^ de 
m asa de panadería.

E m plazam iento: M álaga.
Producción?. El cupo asignado.
No se precisa im portación alguna.
Lo qué se publica a efectos de lá nor

m a segunda de la Orden m inisterial de. 
12 de septiem bre de 1939. Y

M álaga, 1 9 ,de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

2.296—0 .

Peticionario: Don !&sé Bueno Núñez.
Dom icilio: Partido de Napolín.

. Objeto: Am pliación de' industria de 
* fábrica de harinas con instalación- de un  

juego de piedras de 1’20 m etros 0  y au
m ento de 5 H. P. de potencia.

Em plazam iento: Colmenar.
Producción* La m ism a, ya que se des

tina como reserva.
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la ‘ Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939.

M alaga, 6 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

2.297—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: D on M anuel H ernández 
Sánchez.

Dom icilio: M álaga (capital), calle Obis
po González, número 14.

Objeto: Im plantar en esta capital una 
industria para la moltüráción de áridos.

Em plazam iento: M álaga (capital), ca
llejones del Perchel.

Producción: Tres mil toneladas m étri
cas de polvo de, rocas diversas.

No se precisa ’ im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939.

M álaga, 26 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

2.295—0 .

Peticionarios: Don Antonio Luna Arjo
ña y don Francisco Rodríguez Padial.

Dom icilio: Sánchez Pastor, 9f y G óm ez  
Palleto, 5, M álaga.

Objeto: Im plantar en esta capital una  
industria para la fabricación de tubos de1' 
rayos X.

M aquinaria a im portar: Ninguna.
4»M aterias primas a importar: Placas

de, tugateno por valor de, aproxim ada
m ente, 7.000 pesetas.

Producción: Cincuenta tubos al áño.
Lo qué se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m in ister ia l.d e  
12 de septiem bre de 1939.

M álaga, 18 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, E lias L. Ullívarri.

2.298—0 .
NAVARRA'

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Doña Maria M ichelena
M agirena, Elizondo, calle de Santiago, 
núm ero y*48. .. . *

Objeto de la am pliación: Fabricación  
de gaseosas y sifones.

Producción: 35.000 litros m ás al año.
Estq industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo 'de 
diez días,, en estas oficinas' (Teobaldos, 
núm ero 7).

Pam plona, 3 de abrir de 1948.—El' In 
geniero Jefe; F élix  Salinas.

405—0 .
ORENSE  

N u e v a  in d u s t r i a  
v Peticionario: Don Constantino Paz Díaz.
‘ Dom icilio: Porto de Yeguas (Carbalii- 
no).

Objeto: Instalar en Amiudal, Ayunta
m iento de Avión, un aserradero de m ade
ras. Potencia, 15 C. V.

Producción anual: 250 m etros cúbicos, 
de m adera elaborada.

Esta industria em pleará solam ente m a
quinaria y m aterias1 prim as nacionales.

Se. nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días. en. las oficinas de esta De- 

. legación de Industria, calle del Capitán  
Eioy, núm ero 35.
- Órense, 18 d e ' abril de 1948.—El Inge

niero Jefe.
410“:—O.

SALAMANCA 
‘ A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ism ael G arcía Sán
chez.

Dom icilio: Béjar.
Capital:. 60.000 pesetas.
'Objeto: Instalación de un taller m ecá

nico y. una canillera para fabricación de 
tejidos de lana y estambre.
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Producción: Se, incrementa la produc
ción actual en 4.200 metros al año.

Esta industria empleará maquinaria *y 
materias primas nacionales.

Se nace  ̂pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo reglamentario de diez días, en las ofi- 
oinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca, 15 de abril de 1948.—P. el 
Ingeniero Jefe, C. Méndez Morillo.

975—0.
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Higinio Severino Ba
 rrueco.

Representante: Pérez Rodríguez y Com
pañía, domiciliada en Barruecopardo.

Objeto: Instalación de una subestación 
de transformación con potencia de 20 , 
KVA. y un ramal trifásico de 200 m. de 
longitud, 6.500 V., derivado de la linea 
Barruecopardo-Hinojusa de Duero, para 
atender necesidades de alumbrado y usos 
abrigólas en la finca denominada «La Zo- 
deda», término municipal de Barrueco- 
pardo. *

Esta industria empleará maquinaria de 
procedencia nacional.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en el plazo de diez 
días, en las oñcinas de esta Delegación, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca, 17 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Méndez Morillo.

976—O.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e v a  In d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Rodríguez
Fleitas (finca «La Abejera», Santa Cruz 

.* de Tenerife.
Objeto: instalación de un cinematógra- 

✓ ío en la oarriada García Escámez, de es
ta capital.

Producción: Función diaria con aforo 
de 750 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. v ^
. Se nace pública ésta peticióh para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los', escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oñcinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 4).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de marzo 
de 1948.—fil Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camm.

411—0. 
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: S. A. José M.a Quijano. 
Los corrales de Buelna.

Objeto de la ampliación: Ampliar y 
modernizar la trefilería de aceros para la 
fabricación de aceros suaves, especiales y 
al carbono.

Producción: Mejora de la calidad de 
la producción actual, y cuando la insta
lación proyectada quede terminada, la 
capacidad de producción pasará de 18 a
25.000 toneladas. ’

Ésta instalación empleará ’ maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten “los escri
tos qúe estimen- oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, eñ las oficinas de'esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13. ’

Santander, 12 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Germán García.

404—0.

SEVILLA
L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Manuel de Balparda y 
Castaños, con domicilio-en Camas, Mon
taña, números 1 y 3. *' j

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
una industria de aguardientes compues
tos y licores, establecida en Camas.

Producción: 640 litros de anisados
dulces ; 160 litros secos, en jornada de' 
ocho ñoras.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional. ,

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, eiv las ofi
cinas de esta Delegación de Incruátria.

Sevilla, 2 de ,n\arzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

2.299—0.
 TOLEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario:  Don A g u s t í n  Martín 

Maestro, domiciliado en Ajofrín.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de cirfematógrafo en el 
pueblo de Ajofrín. >

Producción: La resultante del importe 
de localidades.

Esta industria empleará maquinaria na- 
/Cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
da los escritos que estimen oportuqós, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, 3).

Toledo, 30 de marzo de 1948.—Él Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

2.325—0.  
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Gregorio Elorriaga, S. A. 
Domicilio: Pérez Gaidós, 47. Bilbao. 
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de su industria de reparación de motores 
eléctricos, cón la instalación de una sec-¡ 
ción dedicada a la construcción tde mo
tores eléctricos con reductor de planeta
rios. . •

Capacidad de producción: 50 motores 
mensuales con sus reductores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Relegación dé 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 13 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, S.Artiach y Arei- 
zaga. '

956—0.

Peticionario: La Industrial Cerrajera, 
Sociedad Anónima. 

Domicilio:. Elorrio (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Instalación de 

un horno eléctrico -para fundición de 
:ácero de 700 a 1.000 kilogramos da capa
cidad y maquinaria para fabricar puntas. 
Horno continuo de recocer fleje, Horrio 
de recocer alambre. Carro de eáurar bá- 
rras hasta 40 mm., en su industria de 
fabricación de artículos de ferretería y 
cerrajería.

Capacidad de producción: Ocho a diez  ̂
kilogramos diarios de puntas y cuatriq 
kilogramos diarias de remaches, para uso 
propio

Tres toneladas diarias de fundición de 
acero. ¡

1.000 a 1.500 kilogramos diarios'de fleje , 
recocido y normal del carro de estirar 
con la utilización de primeras materias 
que actualmente* dispone. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los CScritQS 
que estimen oportunos dentro del plazo 
ae diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 7 de abril de 1948.—El Ingenie* 
re Jefe accideñtal, S. Artiach y-Areizaga* 

9̂46—0 .
Peticionario: Industrias Civa.
Domicilio: Berrio-Ochoa, 39, Elorrio. 
Objeto de. la ampliación: Instalación, 

en su industria de ferretería, de varias 
máquinas-herramientas, con el objeto* de 
meiorar. la producción actual. • ’ ,

Capacidad de producción: La actual/ 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

, los industriales'que se .consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos ■ 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y Reintegra
dos, en las oficinas de esta Relegación de 
Industria íGran Vía, 45}. ».

Bilbao, 9 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

947—0. " ■; .
I m p l a n t a c ió n  de  i n d u s t r i a  /

Peticionario: Enrique Martín Revuelta. 
Domicilio: Deustó (Bilbao).

.Objeto de la implantación: Instalación 
de úna industria dedicada a la fabrica
ción de polipastos de acero.

Capacidad de producción: 200 polipas
tos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez j días,, ñor triplicado y reintegra
dos, éh las oficinas de esta Relegación 
de Industria (Gran Vía, 40).

Bilbao, 17 de marzo de 1948.—Él Ingé
n ito  Jefe, L. Fernández Tapia.

948—0.  ̂ „
N u e v a  i n s t a l a c i ó n  

Peticionario: Don Vicente Recalde Ola
barría, Ceberio. * *

Objeto de la nuetéi instalación: Montar 
un nuevo centro de transformación- de 
energía eléctricá de 12 Ktv. conectado a 
la Cooperativa Eléctrica de Cebeiro, para 
électricidad de/su industria.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia naciorial. - ’ '

Se hace pública esta petición para qué 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los e£ , 
critos que estimen oportunos dentro del 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria (Gran Vía. 4.5).

Bilbao, 31, de marzo de 1948—El In- 
sfen^ro Jefe, L. F. Tapia.

949—O. !

D I S T R I T O S  M I N E R O S
 MADRID

El Ingeniero Jefe de este Distrito: Ha
ce saber: Se ha declarado definitivamen
te admitida la solicitud del permiso de 
investigación nombrado: «Los Palazue- 
los», número 655, de 76 pertenencias de 
mineral de caolín, sito en . Valdeprados 
(Segovia), presentada por don César de 
Balmaseda, ’ y cuya designación apareció 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia», de primero de los corrientes.

Lo que se hace público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre
tende puedan presentar sus oposiciones en
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 instancia dirigida a esta Jefatura de Mi
nas, dentro del plazo de treinta días na
turales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento General 

 para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, P. Lacazette.!

934-0
BADAJOZ

 En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944, se ) ce. Saber: Que por 
don Juán Conde Puerto, vecino de Al- 
cuéscar, se ha solicitado permiso de/ in
vestigación de mineral de volframio, en Jl 
término municipal de Montánchez, para
je «Valdelayegue», de veinte pertenen
cias, denominado «Esperanza», núme
ro 7.383.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con el permiso que se pretende 
puede elevár escrito de oposición, acom
pañado de instancia, al señor Ingeniero 
Jefe del. Distrito Minero de Badajoz, en 
el plazo de treinta días naturales, a par
tir desde que aparezca publicado este 
anuncio.

Badajoz, 12 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, .Urbano Gámir.

922-0.
BALEARES

El Ingeniero del Distrito Minero de 
Baleares hace saber: Que se han solici
tado los permisos de investigación que sé 
relacionan: *
. Número: 1.954. Nombre: «San Josék 
Mineral: Lignito. Hectáreas: 100. Tér
mino municipal: Lloseta. Fecha publi
cación «Boletín Oficial» de la provin
cia: 2 de marzo de 1948.

Número: 1.942. Nombre: «Joaquina». 
Mineral: Lignito. Hectáreas: 100. Tér
mino ‘ municipal: Alcudia. Pecha publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: 2 de marzo de 1948.

Lo que se hace público a fin de que 
cuántos se consideren perjudicados por 
los permisos de investigación solicitados 
puedan presentar sus oposiciones en ins
tancias dirigidas a esta Jefatura de Mi
nas (Santa Catalina Thomás, núm. 24f 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, según establece el artículo* 42 del 
vigénte Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, en relación con el 
artículo 206 del mismo.
• Palma de Mallorca, 3 de marzo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, É. Cabellos.r

923-0.
GRANADA

Firmes los decretos de esta Jefatura 
por el cual se cancelaron y declararon 
sin curso y fenecidos los expedientes de 
permiso de investigación, en estado de 
tramitación que a continuación se ex
presan, se, declara franco y registrabíe el 
terreno asignado' a los mismos, admitién
dose nuevas solicitudes de ellos, a contar 
de los ocho días siguientes al de publi
cación. presentándose los. escritos en esta 
Jefatura, Reves Católicos, núm. 115:

Número: 28.457. Nombre : «Las Mer
cedes». Mineral: Amianto. Términó mu- 
niciñal: Niguelas (Granada).

Número: 43.629. Nombre: «La Dorada». 
Mineral: Cobre Término municipal: Be- 
nalmadena (Málaga). .,

Lo que se publica, en este periódico ofi
cial nara% general conocimiento.

Granada; 27 de enero de 1948.—El In
g e n io  Jefe, Manuel. Albacete.

930-0.
 HUELVA

Se hace saber que t ha sido admitida 
la siguiente petición 'de permiso de in
vestigación’ :

Número: 13.199. Nombre: «San Loren
zo». Hectáreas: 10. Mineral: Mangane
so. Término: Calañas. Pecpa publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia: 
20 de marzo de 1948.

Lo que se hace público en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en cum
plimiento de lo. dispuesto en el articu
lo 12 de la vigente Ley de Migas, para 
que las personas que se consideren per
judicadas puedan presentar sus oposicio
nes en el plazo de treinta dias naturales, 
contados a partir de esta publicación, en 
instancia dirigida al Jefe de este Dis
trito.

Huelva, 24 de marzo de J948.—El In
geniero Jefe, F. Ponte.

931-0.
PALENCI A

Don Benito González Tejerina, vecino 
de San Salvador de Cantamuga (Palen
cia), en su nombre y en el de dos más 
ha solicitado permiso de investigación 
minera denominado «Ampliación de Pi
lanca», número 2.819, de 165 pertenen
cias, sita en término municipal de San 
Salvador de Cantamuga (Palencia) y cu
ya designación fué publicada en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Palencia» 
de fecha 8 de marco de 1948, número 29.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo que determinan los artículos 12* 
de la Ley de Minas y 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
vigentes, para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar sus opo
siciones en la Jefatura de este Distrito 
Minero de Palencia los que se consideren 
periudicados.

Palencia, 8 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe,* Victor M. Gómez Izquierdo.

938-0.
SANTANDER

El Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio con fecha 13 del corriente mes 
se ha servido firmar los títulos de con
cesión de explotación aue se relacionan.

Número: 15 443. Nombre: «Mina Cum
bre». Mineral: Carbón. Pertenencias:
200. Término: Camno de Suso.

Número : 15.463. Nombre «Felipe». Mi
neral : Ocres. Pertenencias: 12. Térmi
no : Rasines.'

Lo nue por- el presente anuncio en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
hace saber a los interesados v público 
en treneral, en cumplimiento del artícu
lo 95 del yj^cnte Reglamento para el Ré
gimen de la Minería*
• Santander. ,22 de marzo de 1948.—El 
TncrorUoT0 Jefe accidental, G. Bretones.

’ 939-0. • ________________ __________
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Presidente de 
la Comunidad de Regantes de San Leo
nardo de Yagüe (Soria).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cua

renta litros por segundo. ,.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Campos. 7
Término -municipal en q u e  radica

rán las obras: San Leonardo de Yagüe 
(Soria).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del- Real Deeretp-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se ábre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ,

Dürante este plazo,'y en horas há
biles de oficina, deberi. el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en la calle de Muro, 
número 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di

chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos .que tengan el 
mismo objeto v que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo lijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
ios presentados:

La apertura, de proyectos, a que se re
fiere'el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dei plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to* 
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de abril de 1948.—]£1 In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

054-0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se resefia en la 
siguiente nota.

Nombre de los peticionarios D. Miguel 
y don Rafael Siuero Gal vez, con domi
cilio eri. Palma del Rio, calle Caño/ nú
mero 22.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dieciséis 

litros por segundo. ,
Corriente de donde‘ ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Palma del Río (Cór
doba).

De 'conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 dq enero de 1927, modifi
cado por el de ¿V de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anunc.o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en ñoñas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la ofiern..  de esta Confedera ion, 
sitas en Sevilla, plaza.de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
los obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en’ dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos, 
que tengan el mismo objeto que la pe ti-’ 
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se adrñitirá ninguno más en competencia 
con' los presentados.

La apertura de .proyectos a que se re
fiere el artículo Í3 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las aoce ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicaó articulo, 
que será suscrita por los misnios.

Sevilla, 16 de abril de 1948.^-El Inge
niero Director, Vicente Basabe.
 9.J-0. 

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos las peticiones que se re
señan a continuación:

Nombre del peticionario: Compañía del 
Tranvía Eléctrico de San Sebastián a 
Tolosa, 3 . A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua se que pide: Dos me
tros cúbicos por día.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Oria.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Urnieta (Guipúzcoa).
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Nombre del peticionarlo; Don José An
tonio Sodupe.

Clase de aprovechamiento: Energía
eléctrica para alumbrado.

Cantidad de agua que se pide: 50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha d,p derivarse: 
Regatas Arriarán-Erreca y Mandiola- 
Erreca.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Beasain (Guipúzcoa).

968-0 .

Nombre del peticionario; Laborde Her
manos, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. >

Cantidad de agua que se pide: Litro 
y medio por segundo. „

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Echeverri-Galtza.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Andoaín (Guipúzcoa).

069-0 .

Nombre del peticionario: D<?n Nicolás 
Artabe Vicandi.

Clase de aprovechamiento: Energía
eléctrica.

Cantidad de agua que.se pide: 12 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Otzueta y arroyo ArrigbrrI.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Amorsbieta (Vizcaya).

982-0.

Nombre del peticionarirf: ' Don Jesús 
Jiménez Esguevá. *

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz. ;

Cantidad de agua que se ¿ide: Mil li
tros por segundo."

Corriente de donde de derivarse: 
Río Navia.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Coaña (Oviedo). '

983-0 .

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Mendiluce.

Clase d e ' aprovechamiento: Abasteci-1 
miento de caserío.' , *

,Cantidad de agua que se pide: 0,02 li
tros por segundo. '

Corriente de donde ha dé derivarse: 
Manantial Arribeltz. *

Término municipal en que radicarán 
las. obras: Andoain. (Guipúzcoa).

De conformidad con -lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de .1921', modifi
cado por él de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
hcfras del día en que se cumplan trein
ta naturales ' y consecutivos < desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación de los presentes anuncios en el 

, BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADq,
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberán los peticionarios pre-  ̂
sentar en- las oficinas de esta División * 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, los proyectos 
correspondientes a las cbras que tratan 
de. ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto, que las peticiones que se 
anuncian o sean incompatibles con ellas. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re- 
. fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
. antes citado sev verificará a las trece ho

ras del pr inferí día laborable siguiente al 
v. <ie* terminación del plazo de treinta días 

antes fijado pudierído asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que-prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por. los mismos.

Oviedo, 14 de abril de 1946.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

984-0,
c  . . .

Nombre del peticionario: Don ¿orenzo 
Hurtado de Saracho.

Clase de 'aprovechamiento: Riego de 
una finca.

Cantidad de agua que se pide: Dos li
tros por segundó.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Archolo o Herrerías.

Términos municipales en que radica- - 
rán las obras: Gileües (Vizcaya).

842—6 ,

Nombre del peticionario: Don Luis 
Martínez Noreña.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
tr i l

Cantidad de agua que se pide:. Dos mil , 
((2.000) litros por segundo.. '

Corriente de donde ha cié derivarse: 
Rio És\*a o Cañero.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Luarca. Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifL 
cado. por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes; 
abre un plazo,'que terminará.á las trece, 
horas del día en que se, cumplan treinta 
naturales y consecutivos cesae la lecna 
siguiente, inclusive,«'a la de publicaciórí 
del presente anuncio en el BO LLllN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante eáte piazo, y en horas tiábi * 
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviédo, calle dei Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a *las obras que tratan de 
ejecutar. También s e ' admitirán en ai- 
chas oficinas y en los referidos plazbs<-y 
horas, otras proyectos que tengan el mis
mo objeto que las pediciones que se* anun
cian o sean incompatibles con ellos. 
Transcurridos los plazos fijados no se 
admitirán ningunos más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se vérificará a las trece 
horas dél primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
díás antes fijado, pudiendo asistir al acta 
todos los peticionarios y levantándose 
de ellos el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 9 de abril dé 1946.—El Inge
niero Director, P. O., A. poñpbeitia.

887—0 .  •

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ROMERO GIRON Y COMPAÑIA, S. A.

Génova, 21, Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria, 

a los efectos desarticulo séptimo de los 
Estatutos sociales, para el día 5 de mayo 

. próximo, .a las'doce y media, en el do
micilio social. .  ̂ * •

Mádrid, -23 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.376-P. -  -

CMPÁÑIA ARRENDATARIA DEL MO- 
, NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca. a la venta por me-' 
dio de concurso-subasta un tanque de 
170 metros cúbicos de capacidad, inútil 
pára la misma, pero aprovechable para 
otfas industrias.'

El aludiSS tanque se halla situado en 
la Factoría de CAMPSA en Badalona 
(Barcelona), donde se encuentra monta
do y puede ser examinado por los inte
resados todos los días laborables, de nue
ve a doce.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición estarán de fiianifiesto en las 
Oficinas Centrales de CAMPSA en Ma- . 
drid, Torija, 9, Sección de Compras y Al
macenes, todos los días laborables, de diez 
a doce «horas.

Las ofertas de las entidades receptoras 
de grandes cantidades de productos k  
granel importadas por esta Arrendataria, 
asi cómo las de aquellas otras que, por 
la índole de su industria, lo dediquen al 
almacenamiento de carburantes, tendrán 
derecho de tanteo sobre cualquier otra 
oferta de un concursante particular.

El plazo de admisión de ofertas termi
na el día 15 de mayo de 1948, a las doce 
horas.

Al día siguiente* de terminar dicho 
plazo sq procederá en la Central7 de 
CAMPSA, a las doce horas, a la apertura 
pública de la s . ofertas para proceder a 
la subasta, si hubiere lugar.

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

2.390-P. ' ' , •

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas* para el día 29 de mayo, 
próximo, a las seis de la -tarde, en el 
domicilio social, aye^ida de José Anto
nio, número -15, principal, C, para tratar 
y resolver sobre la Memoria, cuentas del 
ejercicio 1947 y nombramiento de* Conse
jeros e Inspectores de Cuentas, debiendo 
depositarse 20 acciones, como mínimo, • 
para* concurrir ali referido acto, en el 
Banco Español de Crédito, calle de Alca
lá, número 14, o en el Banco Castor, calle 
de Alcalá* -número 44, Madrid, antes del 
día 14 de dicho*mes, y cumplirse cuánto 
determinan los Estatutos y las Leyes vi
gentes.

Madrid, 25 de abril de 1948.—El Con
sejo de Administración.

2.374-P.

MUM, s; A., COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS 

Domicilio social: Campana, 10, Sevilla
Por acuerdo del Consejo dé Administra

ción, de fecha 18 de febrero del corriente 
año, se convoca ,a Junta general ordina
ria, que s e ' celebrará en nuestro domici
lio social, Campána, 10, el próximo día 
18 de mayo, á las dieciocho horas, con 
objeto de conocer la Memoria, aprobación 
del balance de 1947 y nombramiento de 
dos Consejeros.

I A cuyo efecto; a partir del día de la 
fecha hasta el día 12 de mayo, y durante 
las horas de oficinas/ tendrán todos los 
señores accionistas a su disposición los 
libros de contabilidad y demás compro- 
bántes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
• artículo 17 de nuestros Estatutos, para 

poder tom ar. parte en «la Junta es con
dición precisa e indispensable haber de
positado antes de las diecinueve horas 
del día 12 de mayo las acciones que le 
acrediten como tal accionista.

Lo que, en cumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 18 de los ya citados 
Estatutos, Se inserta en el BOLETIN 
pFICIAL DEL ESTADO.

Sevilla, 18 de abril de 1948.—El Secre
tario del Consejo, Enrique Ponce Suárez.

2.392-P.

ALMACENES g Á íEEALES, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que teadrá lugar 
qn Mádridr calle d e . Cedaceros, número 9, 
primero, el viernes 14 de mayo próximo,
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a las once y media de la mañana, para 
el examen y 'aprobación, en su caso, de 
las cuentas, Memoria y balance corres-' 
pondientes afl ejercicio de 1947, distribu
ción de beneficios y gestión del consejo 
de Administración.

Se recuerda a' los señores accionistas 
que, para asistir a la Junta, es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de
pósito de las acciones o de los resguardos, 
en su defecto, en la Caja de la Sociedad.

Madrid,. 24 de abril de 1948.—Gabriel B. 
de Larrea, Presidente. ’

2.391-P. ________ \____________ _
CANAL DE tJRGEL, S. A. -

No habiéndose depositado número su
ficiente de acciones y obligaciones de esta 
Sociedad para la„ celebración de las Jun
tas* generales de primera convocatoria, 
fijadas para los dias 28 y 29 de los co
rrientes, éstas se celebrarán de segunda, 
la de accionistas el día 4 de mayo; a las 
cuatro de la tarde, y la de obligacionis
tas el siguiente, día 5, a la misma hgra, 
en el domicilio social, Provenza, 278, p.ri- 
mero bis, primera, admitiéndose nuevos 
depósitos durante- los dias laborables 
comprendidos desde el 28 al 30 del ac
tual, de nueve a doce, en Secretaría, sir
viendo para esta segunda convocatoria" 
los depósitos efectuados para la primera.

Barcelona, 21 de ábril de 1948—El Se
cretario de la Junta de- Gobierno, Enri
que Lirón.

2.393—P. _______

ACEITES MINERALES NACIONALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas de esta Sociedad para el 
día 15 del próximo mes de mayo, a las 
doce de la mañana, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, núm. 47, 
de esta capital. * . ^

En la expresada Junta se habrá de de
liberar .sobre las materias a que se refiere 
el párrafo priméro del artículo 32 de los 
fa t u t o s  sociales.
„ Madrid, 6 de mayo de 1948.—El Presi
dente d,el Copsejo de Administración, 
José Agudo.

2.395—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
DE PEÑARROYA Y PUERTOLLANO 

Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas de esta Compañía, que se ' 
celebrará en e} domicilio social, calle de 
Alfonso -XII, núm.* 30, primeiro, el día 18 
del prójimo mes dé mayo, a las doce de 
su mañana, para deliberar sobre las ma
terias contenidas en el artículo 37 de los 
Estatutos sociales.,

; Madrid, 24 de abril de 1948.—Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Agudo, Consejero-Director.

2.396—P. .,

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
 t

T R I B U N A L  S U P R E M O
SALA CUARTA 

S ecretaría
E dicto

En la apelación que pende ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Sup'remo, con el nú-, 
mero 7.820 de 1936. interpuesta por la 
Administración y el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid contra sentencia de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, 
dictada por el Tribunal- Provincial de lo 
CoQtencioso-administrativo, de la referida 
capital de Madrid, en recurso interpuesto 
por don Julio Noguera López contra De
creto de la Alcaldía-Presidencia, fecha 
15 de julio dé 1932, que le denegó el re
ingreso como Maestro municipal; la refe
rida Sala, por providencia de dos del 
mes en, curso, ha acordado se notifique, 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
mencionado apelado señor Nogueras Ló
pez, el auto dictado en esta misma apela
ción, con fecha diecisiete de marzo pró
ximo pasado, que, copiada a la letra, es 
como sigue: «El anterior'escrito del señor 
Fiscal únase al rollo de su razón; y Re
sultando: Que el presente récurso con- 
tencióso-administrativo se inició ante el 
Tribunal Provincial de Madrid por don 
Julio Noguera López, mediante escrito de 
diecinueve de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, contra distintos acuer
dos de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza y del Excmo. Ayuntamiento de 
esta «capital, que denegaron al recurrente 
su'reingreso como Maestro municipal, en 
cuyo recurso se personó el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, en concepto 
de coadyuvante, en nombre -del mencio
nado Ayuntamiento, al que se tuvo por . 
parte en tal concepto; y, sustaciado el 
mencionado recurso, por todos sus trámi
tes, por el Tribunal Provincial, con fecha 

' dieciocho de abril de mil novecientos 
treinta y seis, se dictó sentencia desesti
mando la excepción de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, alegada 
por la pa^te- coadyuvante y revocando ,los 
acuerdos impugnados.—Resultando: Que 
contra la * expresada sentencia interpu
sieron apelación el señor Fiscal y la re
presentación del" Ayuntamiento coadyu

vante, que fué admitida en ambos efec
tos, con emplazamiento de las partes y 
remisión de los autos a este Tribunal, 
ante el que se personaron en tiempo y  
forma don Julio Noguera López en su 
propio derecho, y . el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en representación 
del Excmo. Ayuntamiento de- Madrid, y 
sostuvo la apelación el mencionado señor 
Fiscal; y, sustanciada lá • misma, hasta 
quedar conclusa y pendiente de señalarse 
día para su ,fallo, con el repetido señor 
Fiscal, se dirigió escrito a la Sala, con 
fecha doce del mes én curso, desistiendo 
de la apelación que tenía interpuesta.— 
Visto el artículo veintitrés, Veinticinco, 
treinta y seis y treinta y sieté de la Ley 
de veintidós de 'junio del mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Visto el artículo tres
cientos dieciséis del Reglamento de igual 
fecha.—Considerando: Que en el-presénte 
recurso de .plena jurisdicción el Ayunta
miento de Madrid apelante con el señor 
Fiscal, compareció con el carácter de 
coadyuvante; y es.to sentado,’ es ínnéga- 
ble que, según* tiene reiteradamente de
clarado este Tribunal Supremo, aquél ca
rece en absoluto de personalidad dentro 
del proceso, para accionar con indepen
dencia del s^ñor Fiscal, representante.de 
la Administración, ya que eh derecho que 
los artículos treinta, y seis y treinta y 
siete de la Ley de veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro recono
cen a .los intferesa<Jos en una-decisión 
administrativa para coadyuvar a su de
fensa, cesa.—-sin más excepción que la con
tenida en el artículo trescientos dieciséis 
del Reglamento de la misiña fecha antes 
expresado—desde el momento en que lá 
Administración contra la que el procedi
miento se dirige se .ap’arta- o abandona 
un trámite determinado,’ «tanto por alla- 
námiento o desistimiento expreso, como 
por dejar de promover o desistir de los 
recursos que la Ley autoriza; y cori está 
doctrina, de obligada y rigurosa aplica
ción al caso de controversia, es a todas 
luces evidente que, habiendo desistido él 
mencionado señor Fiscal de la apelación 
por el' mismo interpuesta, consintiendo 

„con ello ía resolución a que aquélla se 
refiere, no puede subsistir la mantenida 
por el Ayuntamiento coadyuvante. *Se 
tiene por apartado y desistido al señor 
Fiscal de la apelación por el mifemo ii> 
terpuesta’ contra la sentencia dictada en

los presentes autos por el Tribunal Pro
vincial de esta capital, con fecha dieciocho 
de abril de mil novecientos treinta y 
'sei% y por firme esta sentencia; y, con 
certificación de esta resolución, devuél
vanse las actuaciones de primera instan
cia a su procedencia, para ejecución de 
la apelada. — Alejandro Gallo. — Manuel 
González Alegre. — Ignacio de Lecea.— 

^Francisco Ruiz Jarabo.—Adolfo García.—• 
Rubricados. — El Secretario de. la Sala, 
Francisco Cabrero.—Rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el fin de que 
la aludida notificación pueda tener lugar, 
conforme a lo acordado por la Sala, libro 
el presente en Madrid a trece de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario de Sala, Francisco Cabrero.

970—A. J.
R ela ció n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adminisirativo
Pleito número 2.196: Sr. Anguita.—Don 

. Jaime Güell Miró contra resolución ex- 

. pedida pór el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de diciembre de 1947 sobre 
desestimación del recurso de súplica con-

• tra acuerdo dictado por la ¿dirección Ge
neral de Seguridad, en 3 de julio de 1947, 
decretando la separación del recurrente 
del Cuerpo y Escalafón General de Po-

' licía.
Pleito número 2.200: Sr. Anguita.—So

ciedad «Corn Produts Refining Conjpany» 
contra acuerdo del Registro de lá Pro
piedad Industrial, de 28 de noviembre 
de 1947; sobre concesión de la marca nú
mero 174.304* «Maizita Tío Nelo» a favor 
de doña Eugenia Roset Pujado.

, Pleito número 2.206: Sr. Cabrero.—Don 
Felipe Mateos Vicente contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de diciembre de 1947 sobre su 
separación del cargo de Agente del Cuer
po General de Pblicía.

Pleito número 2.215: Sr. Cabrero.— 
«Sánchez Romate Hermanos, S. A,», con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 

 ̂ Industrial, de 27 de noviembre de 1947, 
sobre concesión de la m a r c a  núme
ro 178.753 a «Hijos de Enrique Rei- , 
na, S. L.»

Pleito número 2.197: Sr. Cabrero.—Don 
Añdrés Molist Izard contra resolución ex
pedida, por el Ministerio de la Goberna
ción en 16.de diciembre de 1947 sobre

* separación del recurrente del Cuerpo Ge
neral de Policía.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
dé esta Jurisdicción, se anuncia al p ú -c 
blico para conocimiento de los qüef tu- . 
vieran interés, directo en estos pleitos' y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 15* de abril de 1948.—El Secre
tario Decano, José Anguita Sánchez.

971—A. J.
AUDIENCIAS TERRITORIALES

 LA CORUÑA 
Secretaría de Gobierno

Se íiace público que en es ta# Audiencia 
se - inició el expedienté . para devolución 
de la fianza del Procurador que fue del 
Juzgado de Monforte, don Manuel Díaz 
Otero, contra la que pueden formularse 
reclamaciones dentro del plazo de seis 
meses,1 contados desde el siguiente día al 
de la publicación del presente ante dicho 

. Juzgado de Monforte. *
La Coruña, L3 de abril de 1948,—El Se

cretario de Gobierno, Alfredo Moreno. ",
2.245—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION |

MADRID 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por el Juzgado de Primera, Instancia 
número.' veintiuno de Mfcdrid, y  en Iqs 
'autos ejecutivos promovidos por don Ma- 

’ nuel Villaverde Rey contra don Salvador 
Echevarría y Brañas,\en reclan|ación de»,
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cuatrocientas s e s e n t a  mil setecientas 
treinta y tres pesetas veinte céntimos 
de principal, intereses, gastos y costas, y 
en los que se embargó al deudor una 
finca en término de Betanzos, en el ba
rrio de las Casecas, conocida con el nom
bre de «Convento de las Casecas», y otra 
en Noya, ayuntamiento del Son, titulada 
«Tarnabella», y en los que se ha dictado 
providencia con fecha de hoy del tenor 
literal siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Cid.—Madrid, 
quince* de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.—El anterior escrito únase 
a los autos de su razón... y requiérase al 
deudor» don Salvador Echevarría y Bra- 
ñas, tfára que dentro del término de seis 
días presente en Secretaría los títulos de 
propiedad de dichas  ̂ fincas, cuyo reque
rimiento se verificará por medio de edic
tos insertos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, ’ 
y se fijará en el sitip público de costum
bre de este Juzgado...—Lo mandó y fir
ma SS„ doy fe.—Cid.—Ante mí.—H. Bar
tolomé.—Rubricados.»

Y para que sirva de;' requerimiento a 
los' fines, y por, el término acordados ál 
deudor, don Salvador Echevarría, cuyo 
domicilio se ignora, y para su inserción 
en el BOLE'ÍIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, expido el presenté en Madrid a quin
ce de abril de 1948, con el visto bueno 
del señor Juez.—El Secretario, H. Barto
lomé.—V.° B.°, el Juez de Primera lns- . 
tancia, Enrique Cid.

2.262—A. J.
E d ic t o s

Se hace público, cumpliendo la dispues
to en el artículo 2.038 de la Ley de. En
juiciamiento Civil, que ante esté Juagado 
de Primera Infancia número yl, Deca
no, se sigue expediente promovido por 
doña Feliciana loáñez Carnicer, sobre de1- 
claración de ausencia de su esposo, dqn 
Tihurcio Díaz Carrasco, natural de Lo- 
niinchar (Toledo), hijo de Eduafdo y de 
Petronila, que ingresó en 1937 en el Cuer
po entonces llamado de Carabineros, des
tinado a la Dirección General, siendo 
luego trasladado^ a Castellón y de allí a 
Barcelona, de donde desapareció en la 
huida de las fuerzas rojas al abandonar__ 
éstas dicha capital al ser conquistada la 
misma por jas tropas del Ejército N a-- 
.ciortal, sin que se baya vuelto a teper 
noticias de él.

Dado* en Madrid a doce de abril de mil  ̂
novecientos cuarenta y ocha—El Juez, 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, José Mo- 
linuevo.

2.280-A, J. • 1.a 26-4-948

Por el presente se anuhcia la' muerte, 
sin testar, de * doña Anastasia Perdices 
López, hija de don Santiago y de doña 
Gertrudis, natural de Ríosalido (Guada- 
la jara), soltera, ocurrida en esta capi
tal el día 2 de julio de 1947, cuando la 
misma contaba setenta y tres años de 
ed^d; así como que qujenes reclaman su 
herencia lo_ son su hermana, de doble 
vínculo, doña Antonia Perdices López, y 
cuatro sobrinos carnales, hijos de otra 
hermana de doble vínculo, que la pre
muno, llamada doña Saturnina Perdices 
López, nombrados doña Felipa, doña Ger
trudis, don Santiago y don • Primitivo 
Vázquez Perdices.

Al propio tiempo, se. llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho que los 
indicados solicitantes a la herencia refe
rida a fin de que acudan a reclamarla 
ante el Juzgado de Primara Instancia 
número dos de Madrid, Secretaría de don 
Antonio Yáñez Arroyo, que es donde se 
tramita la declaración de herederos abin- 
testato de la expresada causante, dentro 
del término de treinta días.

Y para su publicación eñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
>eh Madrid a catorce de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secretario,

Antonio Yáñez.—V.° B.º , el. Juez de Pri
mera Instancia, R. Bono.

2.282—A. J.
En virtud de providencia del -día de 

hoy, dictada por el señor don Dionisio 
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número ^diecinueve de 
Madrid, en autos incidentales promovidos 
por el Procurador don Paulino Monsalve 
Flores, en representación de doña Te-? 
resa García Barrull, con el Ministerio 
Fiscal, sobre extravío de los siguientes 
títulos:

Dos Obligaciones de la C o m p a ñ í a  
de F. C. de M. Z. A., 4 por 100, serie D, 
números 50.282 y 113.068.

Una Obligación de la C o m p a ñ í a ,  
de F. C. de M. Z. A., 4 por 100, núme
ro 15.753.

Tres Obligaciones de la C o m p a ñ í a  
de F. C. de M. Z. A., 4 por 100, núme
ros 3.682 y 83 y 34.221.

Tres Títulos Deuda Perpetua Interior 
4 'por 100, serie A, números 557.177, 
157.860 y 1.,

Cuatro Títulos Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, números 135.021, 885.961 

•al 3.
Cuatro títulos Deuda Perpetua Interior 

4 por 100, números 515.726 y 583.737.
Se hgce público por medio del presen

te, que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de estâ  pro
vincia. fijándose otro ejemplar en el si
tio público de costumbre, la expresada 
denuncia y extravío de dichos títulos, a 
fin de que el actual poseedor o poseedo
res de los mismos puedan comparecer 
ante este Juzgado a usar de" su derecho, 
en el término de diez días.

Dado en Madrid a nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B>, el Juez de 
Primera Instancia, Dionisio Fernández 
Gausi.

2.335—A. J.
BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virkid de lo dispúesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número- 15 de Barcelona en providencia 
fecha 7 del actual dictada en el juicio 
declarativo, de mayor cuantía promovido 
por .don Miguel Albet Borras para la 
rectificación del acta de defunción del 
padre del mismo, don José Albet Sendra, 
contra el Ministerio Fiscal y otros, se 
expide el presente, por medio del cual 
se emplaza a las ignoradas personas a 
quienes pudiese interesa# la rectificación 
indicada para que dentro del término 
improrrogable de nueve días, contaderos 
del siguiente al en que se publique el 
presente/ comparezcan en los autos, per
sonándose en’ forma,, hallándose las co
rrespondientes topias en Secretaría, a su 
disposición^ y se les previene que de no 
comparecer íes parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. ’ .

Barcelona, doce de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
L. Urrutia.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia, Juan Higueras.

977—0.
BADAJOZ

Don Santiago Fernández de Arévalo Mu-
rillo Valdivia, Juez de Primera Instan
cia -de esta capital y su partido.'
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancia de 
don Eladio/ doña Leticia Antonia, doña 
Antonia y doña María Luisa López Al- 
varez,. todos mayores de edad, naturales 
y'vecinos de Badajoz, en solicitud de la 

1 modificación de sus apellidos, quedando 
para ellos y sus descendientes como pri
mer • apellido «López-Alegría», con que se 
les conoce, que es el primero y segundo 
de su fallecido padre, quedando, por 
cohsiguiente; 'con los apellidos «López- 
Alegría Alvarez».

Lo que se hace público para que en 
el término de tres meses puedan oponer
se a la solicitud cuantas personas se 
crean con derecho a ello.

Badajoz, veintisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El Juez, 
Santiago Fernández de Arévalo. — El Se
cretario judicial (ilegible).

2.283—A. J.
 VALENCIA 

E d i c t o s

Don Ernesto García Trevijano, Magistra
do, Juez de Instrucción del Juzgado 
número uno de los de esta capital. 
Hago saber: Que don Fortunato Pérez 

García solicita devolución de fianza de 
mil pesetas,, constituida Caja Depósitos 
de esta ciudad para garantir responsabi
lidad civil sumario 123 de 1935, sobre le
siones, por atropello de auto, debiendo 
comparecer ante este Juzgado, en térmi
no de dos meses, los que se consideren 
con derecho a formular reclamación.

Dado en Valencia a quince de abril de ■ 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Ernesto García Trevijano.—El Se
cretario (ilegible).

997—0.

Don José María González Díaz, Magistra
do, Juez de Instrucción y Prípiera Ins
tancia número cinco de Valencia.
Ha^o saber: Oue el Procurador don 

Manuel Cases Buchón, en nombre de don 
Fausto, don Rafael-Pérez Iranzo y doña 
Presentación Iranzo Martínez, como re
presentante legal de sus hijos menores 
don Antonio y don José Manuel Pérez 
Iranzo, se ha promovido expediente soli- 

v citando la adicióñ del segundo apellido 
' de su Radre, don Fausto Pérez Mangla- 

no, esposo de doña Presentación, al nom
bre de todos para que puedan llevar en 
lo sucesivo el de Pérez-Manglano Iran
zo, a fin de quedar con tal denominación, 
fusionado en el primer apellidólos dos 
del fallecido don Fausto Pérez Mangla- 
no; y en providencia de hoy se ha acor
dado publicar tal solicitud a fin de que 
puedan presentar sú oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho,, en 
término perentorio de tres meses, a con
tar desde la última publicación decreta
da para el BOLETIN OFICIAL DEL . 
ESTADO y el de la provincia, por lo que, 
en cumplimiento de taT acuerdo, se da 
publicidad al mismo a los efectos proce
dentes. ;

Dado en Valencia a doce de abril de . 
mil novecientos cuarenta y ocho.— El 
Juez, José María González Díaz.—El Se-í 
eretario (ilegible).

2.241—A’. J.
ALBUÑOL 

El Juez de Primera Instancia de Albuñol.
Hago saber: 'Que.en este Juzgado, y por 

el Procurador don José Sánchez Sán
chez, en nombre de doña Clotilde Mo
reno Vasco, se ha promovido expediente 
sobre declaración de fallecimiento del es
poso de la misma, don José Márquez 
Sánchez, que marchó de su domicilio del 
corfljo «Los* Ruices», de Torvizcón, el año 
1906. manifestando que se dirigía-** Orán, 
sin' haberse .tenido desde entonces noti
cias del mismo.

Dado en Albuñol a 19 de febrero de-* 
1948.—El Juez (ilegible).—El Secretario, 
Santiago Sánchez.

2.242-0. ’ 1* 26-4-94»
BAENA

Don Diego Palacios Casado, Juez de Pri
mera Instancia de este ̂ partido*
Hago saber: Que en% este Juzgado se 

tramitan autos de- juicio universal para
la .adjudicación de los bienes del difun
to -don Pablo Villalobos y Portillo, natu
ral y vecino que'fué de esta ciudad, en 
virtud a los testamentos que otorgó en 
lá ciudad de Ecija el 13 de agosto de 
1947, en Málaga el 4 de diciembre de
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1901 v en esta ciudad el 7 de septiem
bre de 1902, y en los cuales se instituye 
heredero, coñdicionalmente, al* pariente 
más ioven y más cercano de la rama de 
sus difuntos padres; habiéndose promo
vido aquéllos, a instancia del Procurador 
don Antonio Bernabéu García, en nom
bre y-representación de don Antonio Cor
dón ~Monllor, corno causahabiente de don 
Antonio Cordón Villalobos, sobrino car
nal del testador; invocánd9se, con tal ca- , 
fácter, su preferente derecho a suceder 
en toda la herencia.

En su consecuencia, por el presente se 
cita y llama a todos los que se crean con 
derecho a dicha herencia para qye com
parezcan en los expresados autos a dedu
cirlo en el término de dos meses, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y eñ el de esta provincia: 
haciéndose constar que el presente es el 
segundo llamamiento y que en el prime
ro ha comparecido don José Carbonell

• Trillo Figueroa. en representación legal 
de su esposa, doña Caridad Cadenas de 
Llano y Rodríguez, vecinos de Córdoba, 
que es parienta en cuarto grado del tes- 
.tadoi*

Daqp en Baena a doce de abril de mil 
. novecientos cuarenta y ocho.—El Secre- 
’ tario judicial, Antonio Jiménez.

2.313— Á. J. '
EETANZOS 

El Juez de Primera Instancia de Be- 
tanzos,
Hace público, a los efectos del artícu

lo 2.042 de la Ley Procesal Civil, la exis
tencia, a instancia de Pilar Carabel Sei- 
jas, de expediente de declaración de fa
lle cimiento de su esposo, Francisco Ló
pez Pariente, de cuarenta años,' hijo de 
Manuel y Carmen, natural de Morujo 
(Bergond.oL desaparecido ‘c o m o  conse
cuencia del torpedeamiento y naufragio 
del vapor griego «Thetis-A», en que pres
taba servicio como aspirante maquinista,

’ ocurrido el 14 de julio de 1940, carecién- 
dose1 desde entonces de noticias suyas. t 

Betanzos, 14 de abril de 1948.—E1 Juez, 
Román Prego G&rcia.--El Secretario, Do
mingo Graíño.

2.304-A, J. XA 26-4-948
' G I J O N  

' E d ic t o

Por el presente se habe saber • que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Gijón se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento dé Ge
nerosa Fernández Fernández, hija de 
Miguel y de Juana, natural de Cenero- 
Gijón (Asturias), y que sé ausentó d e -  
esta villa, para la República Argentina, 
en el año 1910, no sabiéndose de ella des
de tres años después de su marcha.

Gijón a nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
José Mori. /

2.309-A..J. ‘ 1.a ¡26-4-948
PONFERRADA 

- Don Emilio Villa Pastur, Juez de Prime
ra Instancia, de la ciudad y partido de 
Ponférrada. ‘ .
Hago público: (^ue en este Juzgado se

* tramita expediente para declaración ju
dicial de fallecimiento de dpn Jorge Abad 
Domínguez y su hijo Magín Abad Ma- „ 
yorga, los cuales se ausentaron del pue- * 
blo de su vecindad, 'Espina de Trémor, 
en octubre y septiembre, respectivamen
te, del año de 1937, sin que desde enton
ces se volvieran a tener noticias de los4 
mismos; dicho expediente se instruye a 
instancia de la esposa del primero y ma
dre del segundo, Josefa Mayorga Nistal.

Dado en Ponférrada a veinte de- marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Emilio Villa Pastur.—El Secretario, 
José Taboada. •

2.324-A. J. X.* 26-4-948

MURIAS DE PAREDES
EtílCTO

El Juzgado de Primera Instancia de Mu
rías de Paredes (León),
Hace pública la tramitación de un ex

pediente para la declaración judicial de 
ausencia de Amaro Rodríguez García, 
natural de Ríolago, en este partido, na
cido el día 25, de abril de 1892, el cual 
se ausentó para Ultramar hacá más de 

•treinta años, sin volverse a tener sus no
ticias hace más de cinco años. Insta el 
expediente su hermano legítimo don Fer
mín Rodríguez García, y se hace esta 
publicación á los efectos establecidos en 
el artículo dos mil treinta y ocho de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Muñas de Paredes a quince 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
och o—El Juez (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

' 2.306-A. J. 1.a 26-4-948
SANTA MARIA DE NIEVA 

Don Carlos Coullaut Mendigutia, Juez 
de Primera Instancia de Santa María 
de Nieva y su partido.
Por. el presente hago público: Que en 

este Juzgado de mi cargo se ha presen
tado escrito, por don Mariano Rodao 
Hefranz, mayor de edad, labrador y ve
cino de Armuña, manifestando: Que al.

' amparó de lo dispuesto en los artículos 
69 y „ siguientes del Reglamento, del Re
gistro Civil, de 13 de septiembre de 1870. 
dictado para la ejecución de la Ley del 
Registro Civil, de, 17 de junio del mis
mo año, solicitada la adición o modifi
cación del nombre de su hijo Tirso Ro
dao Olmos, habido dé segundas nupcias 
del recurrente con doña María Olmos 
Yagtie, por el de • Andrés Tirso, que es 
el que impusieron sus referidos padres 
y con el que fué bautizado, como, se acre* 
aita a medio dé la corresppndíentes cer
tificaciones que presenta;’ que la omisión 
cometida al verificarse la inscripción de 
su citado hijo, en el Registro Civil; ade
más de ser patente,, es de mayor tras
cendencia, por darse la circunstancia de 
que el recurrente hubo de su pijmer ma
trimonio, con doña Juliana Arribas, otro 
hijo, bautizado e inscrito en el Registro 
Civil del pueblo de Armuña con el nom
bre de Tirso también, identidad de nom
bre y primer apellido con qué en .el Re
gistro Civil aparecen inscritos sus dos 
nombrados hijos es origen de confusio
nes, aumentadas por el hecho de haber 
abrazado ambos la carrera sacerdofál y 
ser fácil, por ello, confundirles de hecho 
y en la documentación referente a sus 
personalidades cuando en ésta no se pre
cisan, como es frecuente, ios dos apelli
dos de los mismos.
. Lo que se hace publico pey el présente 
edicto, que se publicará eh el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Segovia y en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y del de Paz de 
Armuña. para que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado de Primera 
Instancia cuantos se' crean con derecho 
a ,e llo  en el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de rla pu
blicación. ‘ 1 

Dado en Santa María , de Nieva a quin
ce de marzo dé mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Juez, Carlos Coullaut Mendi
gutia.—El Secretario, P. H. (ilegible^ 

2.267—A. J. /
SEO DE URGEL 
¡ E d ic t o  ;  ‘

Don Manuel Fiter 'dé Losada, Juez co
marcal de la ciudad de Seo de.Urgcl,

. en funciones de Primetfa . Instancia de 
la ipisma y su partido.
Hago saber: Que a los efectos del ar

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en éste Juzgado se sigue expedien
te de declaración de fallecimiento de An
tonio Remolíns Pujol, casado, hijo de An
tonia y María, nacido en Orgaña en 31 
de diciembre de 1895, teniendo su últi
mo domicilio en Orgaña, desapareciendo

de la citada villa a raíz de la retirada 
dé las fuerzas rojas en 26 de enero de 
1939, sin que se hayan• vuelto a tener 
n oticias  de su paradero. . »

Seo de^Urgel a veintiséis de febrero de 
m¿l novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Manuel Fitér de Losada.—El Secretario 
ácidental (ilegible).

402-A. J. l.a 26-4-948
REQUISITORIAS

Bajo apercibim ien to  de ker declarados re
beldes y de incurrir en  las dem ás res -  
ponsabílidades Legales de no presentarse  
los procesados Que a con tin uación  sé ex 
p resan , en  el plazo qu e se les tifü, a  
contar desde el día de la publicación del 
anun cio  e n  este  periódico oficial y an te  
el Juzgado o . Tribunal qu e se señala , se  
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades .o  A gentes de la 
¡A licia  judicial procedan a la busca, cap
tura  . y cond ucción  d£ ,  aquellos, p on ién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con  arreglo a los artícu los corres* 
p en d ien tes  de la Ley de E nju iciam ien to  
C ivil.

J u z g a d o s  c i v i l e s  
> 173

RIOS, A ntonio (a) «el Cateto»; vecino 
de la Línea, cu y o  actual dom icilio  se ig 
nora, ,y Juan López (a) «el Cabrero», de 
los que se ignoran las»' demás circun stan 
cias; procesados c-n el sum ario que se les 
sigue por este Juzgado de M arbella, con  
él núm ero 24 dé 1947, sobro» c o h e c h o ; com 
parecerán en este Juzgado en el térm ino 
de diez días para ser reducidos a prisión . 

2.14T.
" 174

VEGA MORENO, María; h ija  de Francis
co  y de Dolores, ¿ de treinta y siete años, 
natural de Córdoba, vecina que fu é  de Má
laga en el Arroyo Cuarto, c u y o ‘ actual pa
radero sd  ignora; procesada erf la causa 
que contra  la m ism a se sigue por el d e
lito  de* hurto, sum ario núm ero 38-1946; 
com parecerá en  el térm ino de diez días 
eñ este Juzgado de M arbella para con sti
tuirse en prisión.

3.148.
.175

FERNANDEZ FAJARDO, Pedro, y 
FERNANDEZ FAJARDO, J o s é ; que tuvie

ron  sus últim os d om icilios  en Málaga, pla
za S a n ta ‘ María y Cartama, respectivam en
te, de los que se 'Ignoran las demás, c ir 
cunstancias; procesados en el núm ero 
52 de 1947, por h u rto ; com parecerán ante 
este Juzgado de Marbella, en el térm ino d e  
diez días, para ser 'reducidos a prisión.

3.149.
176

•INFANTES CALVO, José Luis; h ijo  de 
A n ton io  y de Rosario, de tréinta y  Biete 
años, m édico, natural de Valladolld y ve
cin o  eje Palm a de M allorca, * que . tuvo su  
ú ltim o dom icilio  en paseo del Borne, n ú 
m ero 62, y cu yo actual paradero, sé igno
ra; procesado en sum ario núm ero 22 de 
1944, sobre h u rto ;, com parecerá en el tér-, 
m in o  de diez días en este Juzgado de .Mar- 
bella, para constitu irse en prisión.

3.150.
177

BURGOS ALARCCN, M iguel; de treinta 
años, soltero, natural de Mijas, cuyas de
m ás .circunstancias se ignoran; procesado 
en sum ario núm ero 4 • del corriente áfio, 
sobre hu rto; com parecerá ante este* Juz
gado dé M arbella, en el térm ino de dlees 
días, para ser redu cido a prisión.

3.151*. J
178 -

DO VALLE PEREIRA,V Arm ando; de p ro 
fesión  que dice ser odontólogo, sú bd ito  
portugués, que tuvo su ú ltim o d om icilio  
en la avenida del E jército, núm ero 6, «F on 
da la Rorideña». de Fuengirola, ignorándo
se las demás circunstancias; procesado en 
sum ario n ú m ero1 5 de 1948, sobre estafa; 
com parecerá ante este Juzgado de. Marbe
lla, en el térm ino de diez días, para ser 
redu cido a prisión . * .

3.152. <
179 ' .

JIMENEZ JIMENEZ, Lázaro; vecin o qu e
fu é  de- penalm adena, cuyas demás circun s- 
tanciás se ignoran; procesado en sum arlo 
núrhero 56 de 1947, sobre hu rto com p a
recerá an te f este Juzgado de -M arbella,. en  
eí térm ino de diez días, para ser redu cid o 
a  prisión.
. 2.153, • ' •••-


